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II . Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerios

Número 3929 cuenta de e llo a la Autoridad Laboral compe tente ; que-
dando l a nueva "Tabla Sa l a ria l 1 993" como sigue :

MINISTERIO DE TRABAJ O
Y SEGURIDAD SOCIAL ANEXO I I

Dirección Provincial de Mur cia

O r denac ión Laboral . Conve n ios colectivos . Fxpte . : 56/93

Vi s to e l expediente de Con venio Colectivo de Traba-
jo para Ayuntamiento de Alhama de Murcia (pe rsonal La-
bo r a l), de ámb i to empresa, suscrito por la Comi s ión Ne-
goc iadora de l m is mo, con fecha 8.3 .94, en cuya acta se
hace consta r , que hab i endo aparec ido publicado " Bo l et ín
Of i c i al de la Región de Murcia" de fecha 7 . 1 .94, el cual
había s ido reg i s tr ado en es ta Dirección Prov in c i a l de Tra-
bajo y Seguridad Socia l con fecha 26 . 11 .93, se puede
aprec i ar en esta publicac ión unos er ro res sobre tabla sa l a-
rial 1 993, l os cua les se rect ifican po r e l acta de la Com i -
sión Mix ta Pa ritar i a de l Convenio Colect ivo de Trabajo
que nos ocupa, y l o cua l motiva el presen te acuerdo, a
efec tos de con formidad con lo di spues to en el artículo
90.2 y 3 de l a Ley 8/ 1 980, de 1 0 de ma rzo, por la que se
aprobó el Es tatuto de los Trabajado r es .

Esta D irección Prov inc ial de Trabajo y Seguridad
Soc i a l ,

ACUE RD A :

TABLA SALA RIAL 1 993

Total bruto anual
NIVEL Categoría Profes i ona l ( 1 4 pagas)

Arquitec to Jefe 4.505 .928
Titulado Superior 3.105.278

B-14-28 Asis t en te Soc i al i 2.720.492
Aparejador 2.709.798

B-20-69 Ing. Tec . Industr i a l 3 .655.8 1 8
B-14-28 P ro fesor de Mús ica 2.720.492
G 1 6-28 Animado r soc io-cu l[ural 2.372.075
D- 1 2-26 Aux . Ac tiv. culturales 1 .946.436
C- 1 6-28 Educador deportivo 2 .372.075
C-16-28 Del i neante 2.372.075
C- 16-28 Administra tivo 2.372.075
D- 1 4-26 Opera dor de S istemas 2.027.342
D- 12-26 Aux. Administrativo 1 .946.436
E- 1 2-35 Ofic i al A lbañi l (Jefe Equipo) 2.0 1 2.764
E- 1 2-33 Oficial Oficios 1 .978.132
E-12-33 Conductor 1 .978.132
E- 1 0-33 Socorri s ta 1 .897.280
E - 1 0-30 Conse rje 1.845 .334
E- 1 0.30 Peón 1 .845 .334
E-8-30 L imp i a dora 1.804 .848
E-4-2 Aprendiz 1 229 .057

Primero :

O rdenar s u inscripción e n e l Reg istro de Convenios
Co l ectivos de Trabajo, de esta Direcc ión Prov inc i al de
Trabaj o y Seguridad Soc i al , con notif i cación a l a Comi-
s i ón Mixta Parit aria, de es te Co n venio Co l ec tivo de Tra-
bajo .

Segundo:

Disponer su publicac ión e n el " Bo letín Of i c i a l de la
Región de Mu rc i a" .

Murcia a 17 de marzo de 1994.-El Direc tor Provin -
c i al, José An toni o Gallego Iglesias .

(D .G . 10412)

En Alhama de Murcia a 8 de ma rzo de 1994, reuni -
dos .de una pa rt e don Salvado r Cánovas Muñoz, en repre-
sen tac ión de la Cor porac i ón Munic ipa l de l Ayuntamiento
de Alhama de Murcia, y de otra don Diego Martí nez Mu -
ñoz (De legado de Pe rsona l de CC :00 J, y don F rancisco
Sánc hez Moreno (De legado de Personal de U.G.T.), que
habiendo detec t ado un error de t ranscrip c ión , en e l Co n -
venio Co lect ivo de ámbito empresa, en e l Anexo II , Tabla
Sa larial 1 993, ac uerdan proceder a su rectificac i ó n , dando

Nota : Las expresadas canti dades se han establec ido
s in tener en cuen ta la antigüedad ni determinados p luses
que afectan a determinados trabajado res .

Firmado : Sa l vador Cánovas Muñoz ; Francisco Sán -
chez Mo reno y Diego Martínez Muñoz .

Número 3930

IN ISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOC IAL

Dirección Provincia l de Murcia

Ord . La boral . Convenios Co lect ivos . Exp . 38/92

Adjun to se re mite ac ta de l a Com is ión Mix ta de l
Co n venio Co lec ti vo de Trabajo para Construcción y
Obras PSb licas, sobre calendario labo r a l para 1 994, para
que di sponga su publ icac ión en el "Bo l etín O f ic i al de l a
Reg ión de Mu rc ia" .

E l Director Provinc ia l de Trabajo, Segurida d Social
y Asuntos Soc ia l es, P . D . El Sec retar io Genera l , Manuel
Conejero Abe llán .

(D .G . 9349)
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Núme ro 3922

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería Genera l de la Seguridad Social

Dirección Provincial de Murcia

Unidad de Recaqdac ión Ejecu tiva de Cieza

l os títulos de propiedad que obre n e n el expediente, sin de-
recho a exigir otros, estando és tos de manifiesto en la sede
de es ta Unidad , en Gran Vía núme ro 8, de Cieza .

Quinto.- La Tesorería Ge n eral de la Seguridad So-
ci al , se reserva el derecho de la adjudi cac ión de los inmue-
bles que no sean o bj e t o de remate en subasta.

Sexto.- Que, en s u caso, las car g as ante riores y pre-
ferentes al derecho de la Segu ridad Social , quedarán sub s i s-
tent es, no aplicándose a su extinción el precio del remate.

Anuncio de subasta de bienes inmuebles

Ginés Val e ro Ortega, Recaudador Ejecu tivo de la Tesorería
General d e la Segu ridad Social e n C i eza.

Hace saber : Que en el expedien te admin i s trativo de
apremio número 90/226, seguido en esta Unidad de Reca u -
dac ión contra don Joaquín Maqu eda Montes, d e Mula , po r
débitos a la Seguridad Social e importe de 1 .43 1 . 956 pese-
tas, por principal , reca rgo de apremio y costas del procedi -
mie n to, se ha dictado, con esta fecha , la s iguiente

Prov idenc i a : Auto rizada por la Dirección Prov inc ial
de la Tesorería General de la Segu ridad Soc i al de Murcia,
con fecha 1 4 de ma rzo de 1 994, la en ajenación en pública
su basta d e los bienes inmuebles embargados al apremiado,
procédase a la ce lebración de la suba sta el d ía 11 de mayo
de 1 994 (miércoles), a las 1 0 ho ras, en la sed e de l a Direc-

ción Prov inc ial de l a Tesorería General de l a Seguridad So-
ci a l , sita en la Av d a . de Alfonso X `BI Sabio", nú me ro 1 5,
de Murcia, y o bsérvese en s u trámite y reso luc i ó n , en cuan-
to sea aplicable, l o establecido en los artículos 1 37, 1 38,
1 39 y 147 de l Reglamento Ge n eral de Recaudación de los

Recursos del Si stema de l a Seguri dad Soc i a l (Real Dec reto
I .517/ 1991) .

Notifíquese a l deudo r , a l depositario, y e n s u caso, al
cón yuge, terceros poseedores y ac reedor es hipot eca rios .

P rimero.- Los bie nes a enejanar so n los que se des-
cr ibe n .

Segundo.- Todo licitado r constituirá en la Mesa de
subas t a, un depós i[oen metálico de, al menos el 25% de l
t ipo de subas ta que desee lici ta r ; depósi to que p erderá si ,
hecha la adjudicación , no completa el pago en e l acto de ad-
judicación de l os bienes, o dentro de l s i guien te día hábil ,
entregando la d ife ren c i a entre e l depósito cons tituido y el

precio de l remate, s in perjuic io de l a res p onsabilidad de re-
sa rcir a la Tesorería Gen e ral de la Seguridad Social de l os
daños que de l incumplimiento de tal o bligac i ón se deriven .

Desde e l momento de la publicación de este anuncio y
has t a su celebrac i ón , podrán hacerse posturas por escrito en
pl iego ce rrado, consignándose junto a aqué l e l impo rte del
depósito lega l de gar antía ; es tos pliegos serán abiertos e n e l
ac to de l remate, al publicar se las posturas, s urtiendo los
mismos efec tos que las posturas que se realicen en el acto .

No se admitirán pos turas, n i en prime ra ni en segunda

su bas t a, que no cubran los tipos de licitación .

Te rcero.- La subasta se s u spenderá antes de la adju -

dicac ión de l os bienes, s i se hace e l pago de las deudas y

costas .

C uarto.- Los licitado res hab rán de conformarse co n

Sép ti m o .- Ad ve rte n c i a : De te n er por notificados po r
es te anunc i o a los titulares de derechos e inte reses l egítimos
o desconoc idos no personados en e l expediente, y, en s u
caso, al deudor apremiado dec larado en rebeldía .

Descripción y valoración de los bienes a subas tar :

Urbana.- Viv i enda en p l a n ta prime ra, en término de
Mula, calle de l Greco, edifi c i o Nues tra Sra . de l Rosario, es-
ca ler a l .', I .° B , que ocupa una superfic ie de 124,09 metros
cuadrados, compues ta de hall, cuatro dormitorios, salón -co-
medo r, cocina, c uarto de baño, aseo, lavadero y terra za. Ins-
crita en el Reg i s tr o de l a Propiedad de Mula como finca
1 9 .79 1 , inscripción 3 a, t omo 9 33 de l general , libro 163 de
Mula, folio 86 .

Tasac i ó n : 3 .970 . 000 pese tas .

Cargas: Hipoteca a favor del Banco Hipo tecario de Es-
paña, S .A., de l a que que d a pendiente a l día 2- 11 - 93, l a
cantidad de 2 .43 5 .65 8 pese tas .

Tipo de subasta:

Primera licitación : valor ti po 1 .534 .342 pesetas .

Segunda licitac ión : valor ti po 1 . 150 .757 pesetas .

C ieza, 1 5 de marzo de 1 994.- El Recaudador Ejecu-

ti vo d e la Seg uridad Social , Ginés Valero Ortega .

Núme ro 3923

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería Genera l de la Seguridad Social

Dirección Provincial de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Cieza

Anuncio de subasta de bienes inmuebles

Ginés Val e ro Ortega, Recaudador Ejecuti vo de la Tesorería

Ge n e ral de la Segurid ad Social en C ieza .

Hace saber : Que en el expediente administrativo de

apremio núme ro 99/ 144, seguido en esta Unidad de Recau -

dac i ó n contra don Juan A . Ayala Escámez, de Villanueva

d e l Río Segura, por débitos a la Seguridad Soc i al e importe
de 1 .773 .292 pesetas, por princ ipa l , recargo de apremio y
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costas dc l p rocedimiento, se ha d ictado, con esta fech a, la

siguiente

Provi dencia: Au to rizada por la Dirección Prov inc i a l
de la Tesorería Gener a l de la Seguridad Soc ial de Mu rcia,
con fecha 1 4 de marzo de 1994 , la enajenación e n pública
subasta de l os bienes inmuebles embargados al apremiado,
procédase a la celebración de la subas ta el día 11 de mayo
de 1994 (miérco les), a las 1 0 horas, en la s0de de la Direc-
ción Pr ov incia l de la Tesorería Ge n e ral de l a Seguri dad So-
c i a l , si ta en la Avda. de A l fonso X "E] Sabio", núm e ro 15,
de Murc i a, y obsérvese en su s t rámi tes y reso lución , en
c u an to sea ap licable, lo estab le c ido en los artículos 1 37,

1 38, 139 y 147 de l Reglamento General de Recaudación de
l os Recursos del S istema de la Segu ridad Soc ial (Rea l De-
crcLO 1 .517/199 1 ) .

Descripción y valoración de los bienes a subastar :

Urbana.- Edificio destinado a tal leres y almacén de
dos plantas (baja y sótano) s ito en ca lle Pasos, 40 , de
Villanueva de Segura, con una superfici e la planta baja de
250 m2, como finca 3 .5 41 , tomo 793, fo lio 1 87 .

Tasación : 3 .225 . 000 pesetas . S i n cargas .

Tipo de subasta :

Primera l ici tación.- Val o r tipo : 3 .225 .000 pesetas .

Segunda licit ac ión .- Va l or tipo: 2 . 41 8.75 0 pesetas .

C i eza, 1 6 de marzo de 1 994.- E l Recaudado r Ejecu -
t ivo de l a Seguridad Social, G inés Valero Ortega.

Notifíquese al deudor, a l de pos itario, y en su caso, a l
cóny uge, terceros poseedo res y ac reedo res hipotecarios .

Pr imero.- Los bie nes a enejanar so n los que se des-
criben .

Segundo.- Todo lic itado r con s titu i rá en la Mesa d e
subasta, un de pós ito en metálico de, al me nos el 25% del
t ipo de subasta q ue desee licitar; depósi to que p erderá si,
hecha l a adjudicac i ón , no comple t a e l pago en e l acto de ad-
judicac i ón de los b ienes, o dent ro de l s igu iente día h ábil ,
entregando la difere n c ia entre e l depós ito con sti tuido y e l
p recio de l remate, s in perjuic i o de l a respo nsabilidad de re-
sarcir a la Tesorería Ge n e r al de l a Segur idad Soc i a l de l os
daños que del incumplimiento de tal obl igación se deri ven .

Número 3924

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesore ría Genera l de la Seguridad Socia l

Dirección Provincial de Murc ia

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Cieza

Anuncio de subas ta de bienes inmuebles

Desde el momen to d e la publicación de este anunc io y
hasta su celeb ració n , podr án hace rse posturas por escrito e n
pliego cerrado, consignándose junto a aquél e l importe del
depós i to legal de garantía; estos p liegos ser án abiertos e n el
acto del remate, a l pub licarse las posturas, surtiendo los
mismos efectos que las posturas que se realicen e n e l acto .

No se admitirán pos turas, n i en prime ra ni en segunda
subas t a, q u e no cubr an los tipos de lic itación .

'fe rce ro.- La subasta se suspenderá an tes de la adju-
dicación de los bienes, si se hace e l pago de las deudas y
costas .

Cua r to .- Los licitadores habrá n de co n formarse con
los títulos de p r o piedad que obren en e l expediente, s in de-
recho a exigi r o tros, estando éstos de mani fies t o en la sede
de esta Unidad, en Gran Vía número 8, de C ieza .

Qu i n to .- La Tesorería Ge n e ra l de la Seg ur idad So-
c i al, se reserva el derecho de l a adjud icación de los inmuc-
bles que no sean objeto de remate en subasta .

Sexto.- Que, en s u casó, las cargas anteriores y pre-
feren tes al derecho de la Seguridad Soci a l , quedarán subsis-
tentes, no aplicándose a su extinción e l precio del remate.

Sóp timo . Adverten cia : De te n e r por no tificados por
este anunc i o a los titulares de de rechos e intereses legítimos
o desconoc idos no personados e n e l exped iente, y, e n su
caso, al deudor aprem iado dec larado en rebeldía .

G inés Va l e ro O rtega, Recaudado r Ejecutivo de la Tesorería
Ge neral de l a Segurid ad Soc i al e n C ieza.

Hace saber: Que en e l exped iente administrativo de
apremio núm e ro 89/112, seg uido en esta Unidad de Recau-
dac i ón contra don José Carrión Quiles, de Jumi lla, por débi -
tos a l a Segurida d Socia l e impo rte de 8 1 9.649 pesetas, po r
pri nc ipal , reca rgo de apremio y costas del procedimiento, se
ha dictado, co n esta fecha, la s i g uiente

P rov idencia: Autorizada por la Direcc ión Prov inc ial
d e la Tesorería Genera l de la Seguridad Soc ial d e Murc i a,
con fecha 7 d e marzo de 1 994, la enajenación en públ i ca
subasta de los bienes inmuebles embargados al apremiado,
procédase a la ce lebrac i ón de la subasta el día 12 de mayo
de 1 994 (jueves), a las 1 0 ho ras, en la sede de la Direcc ión
Prov incia l de la Tesorería General d e l a S eguridad Soc i al ,
sita en la Avda . d e Alfonso X "El Sabio", número 1 5, de
Mu rcia, y obsérvese en su s trámites y reso lución , en c u anto
sea apl icable, lo es tablec ido en los artículos 1 37 , 1 38, 1 39 y
147 d e l Reg lamento General de Recaudac ión de l os Recur-
sos del Si s tema d e l a Seguridad Socia l ( Rea l Decre to 1 .517/
1 99 1 )

. No ti f íquese a l deudor, al deposi tario, y en su caso, a l
cónyuge, te rceros poseedores y acreedores hipotecarios .

Prime ro.- Los bie nes a enejanar son los que se des-
cr ib e n .

Segundo.- Todo li c i tado r con s tituirá en la Mesa de
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subasta, un depós i to en metálico de, al me nos el 25% d e l

tipo de subas ta que desee lic itar; depós ito que p e rderá s i ,
hecha la adjudicación, no completa el pago en el acto de ad-
judicación de l os bie nes, o den tro de l s iguie n te día hábil ,
entregando l a diferenc ia entre e l depós ito constituido y e l
precio del remate, s in perjuicio de la respon sabilidad de re-
sar c ir a la Tesorería General de l a Segurid ad Social de l os
d a ñ os que del incumplimi en to de tal obligac ión se deriven .

Número 3925

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería Genera l de la Seguridad Social

D irección Provincial de Murcia

Des de el momento de la publi cac ión de es te anuncio y

hasta su ce lebrac ión , podrán hace rse pos turas po r esc rito en
p liego cerra do, con s ignándose junto a aquél e l importe de l
depósito legal de garantía ; estos pl iegos serán abiertos en el
acto del rema te, a l pu blicarse las posturas, surtiendo los
mismos efec t os que las posturas que se rea licen e n el acto .

No se admitiránposturas, ni en prime ra ni en segunda
su basta, que no cubran los tipos de lic itación .

Te rce ro.- La subasta se suspende rá antes de l a a dju-
dicación de los bie nes, s i se hace el pago de las deudas y
cos tas .

Cu a rto.- Los lic itadores habrán de conformarse con
l os títu los de propi edad que obren en e l expediente, s in de-
recho a ex igir o tros, estando és t os de manifiesto en la sed e
de es t a Unidad , en Gran Vía número 8, de C i eza

Qu into.- La Tesorería General de l a Seguridad So-
c i a l , se rese r va e l derecho de la adjudicaci ón de los inmue-
b les que no sean obj e t o d e remate en suba s t a .

Sexto.- Que, en su caso, las cargas anter i o res y p re-
fe rentes a l de recho de l a Seguridad Soc ial , que d a rán subs i s-
tentes, no ap l i cándose a su extinción e l precio de l remat e .

Séptimo.- Advertenci a : De tener por notificados por
es te a n u n c io a los titulares de derechos e intereses leg í timos
o desconoc idos n o personados en e l expediente, y, en su
caso, al deudo r apremiado dec l arado en rebeldía .

Descripción y valoración de los bienes a subastar :

Urb ana.- Viv ienda en ca lle Isaac Peral , 8, planta 3.',
de 93'72 metros cuadrados, distribuida en hall , t res dormi -
to rios, sa l ó n-comedo r, cocina, cuart o de ba ño, aseo, lavade-
ro y terraza. Inscrita en el Regis tro de l a Propiedad de Yecla
como finca 1 I .118, tomo 1 .506, folio 52 .

Tasación : 3 .008.000 pese t as .

Cargas : Hipoteca a favor de l a Caja de Aho rros de l
Mediterráneo, S .A., de l a que se adeudan al d ía 6-5-93 la
cantidad de 28 .528 pesetas .

Tipo de subasta:

Primera lici tac ión : valor tipo 2 .979 .472 pesetas .

Segunda licitación : va lo r tipo 2.234.604 pesetas .

C ieza, 16 de marzo de 1 994.- El Recaudad o r Ejecu -
tivo de la Seg u ridad Soci al , Ginés Valero Ortega .

Unidad de Recaudación Ejecu tiva de Cieza

Anuncio de subas ta de bienes inmuebles

Ginés Va l ero O rtega, Recaudad o r Ejecutivo de la Tesore ría
Ge n e ra l de l a Seguridad Soc i a l e n Cieza .

Hace sabe r : Que en e l expediente administrativo de
apremio número 87/109 , seguido en esta Unidad de Reca u -
dación contra don José Palazón Cañete, de Archena, po r dé-
bitos a la Seg urid ad Soc i al e importe de 6 .25 6 .027 pesetas,
por principal, recargo de ap remio y cos tas de l p rocedimie n -
t o, se ha dic ta do, co n esta fecha, la s i guiente

Prov idenc i a: Autorizada por la Dirección Prov inc ial
d e l a Tesorería General de la Seguridad S oc ial de Murcia,
con fecha 11 de marzo de 1 994, la enajenac ión en pública
s ubasta de l os bie nes inmuebles embargados a l apremiado,
p rockdase a la celebrac ión de l a subasta e l día 1 2 d e mayo
d e 1 994 (jueves), a las 10 ho ras, en la sede de la Di rección
P rov inc i a l de la Tesorería Ge n e ra l de la Segu ri dad Soc i al ,
s ita en l a Avda . de Al fonso X "El Sabio", número 15 , de
Murcia, y obsérvese en su s tr ámites y resolución , en cuanto
sea aplicabl e, lo establec ido en los a rtículos 1 37, 1 38, 1 39 y
147 de l Reg lamento General de Recaudació n de los Recu r-
sos del S istem a de l a Segurid ad Social (Real Dec reto 1 .5 1 7/
1 99 1 ) .

Notifíquese al deudo r, al depos i ta rio, y en su caso, al
cón y uge, terceros poseedores y acreedores hipo tecarios .

Prime ro.- Los bie nes a enejanar son los que se des-
c riben .

Segundo.- Todo lici tador con s tituirá en la Mesa de
subasta, un depósi to en metálico de, al menos e l 25% del
tipo de subasta que desee lic ita r ; depósito q u e perderá s i ,
hecha la adjudicación , no completa e l pago en e l acto de ad -
judi cac ión de los b i enes, o dentro d e l s iguiente día h ábil ,
entregando l a di fe ren c ia entre e l depósito constituido y el
preci o del remate, s in perjuicio de l a responsabilidad de re-
sa rcir a la Tesorería Ge n e ral de la Seguridad Soci a l de los
daños que del incumplimiento de ta l obligaci ón se deriven .

Desde e l momento de l a publicación de es te anunc i o y
hasta su ce lebración, podrán hace rse posturas po r escri t o en
pliego cerra do, con s ignándose junto a aqué l el importe del
depósito legal de garantía ; estos p l iegos serán abiertos en e l

acto del rema te, al publica r se la s pos turas, s urtiendo los
mi smos efec tos que las posturas que se realicen e n el ac to .

No se admi tirán poswras, ni en prime ra ni en segunda

subasta, q u e no cubran los tipos de lici tac i ón .

Tercero.- La subasta se su spende rá antes de la adju-
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dicac i ón de los bienes, si se hace e l pago de las deudas y

costas .

Cuarto.- Los licitadores habrán de conformazse con
los títulos de prop i edad que obre n en e l expediente, sin de-
recho a exig ir otros, estando és t os de manifies to en la scde
de esta U nidad, e n Gran Vía número 8, de Cieza.

Qu into.- La Tesorería Ge n e r a l de la Seguridad So-
c ia l , se reserva e l derecho d e la adjudicac i ón de los inmuc-
blcs que no sean obje to de remate en subas ta

con fecha 11 de mar zo de 1 994, la enaje nac ión en pública
subasta de l os bienes inmuebles embargados al apremi ado,
procédase a la cele brac i ón de la subas ta el día 1 2 de mayo
de 1 994 (jueves), a las 1 0 ho ras, en la sede de la Dirección
Pr ov inc i al de la Tesorería General de la Segurid ad Social ,
s ita en l a Avda. de A lfonso X "El Sabio", númer o 1 5, de
Murcia, y obsé rvese en sus tr ámi tes y resolución, en cuanto
sea aplicable, lo establecido en los artículos 1 37, 1 38, 1 39 y
147 de l Reg lamento Ge n e ra l de Recaudación de los Recur-
sos del S istema de la Seguri dad Soc i al (Rea l Decreto 1 .5 1 7/
199 1 ).

Sex to.- Que, en s u caso, las cargas anteriores y p re-
ferentes al derecho de la Seguridad Social , quedarán subsis-
tentes, no aplicándose a su extinción el precio del remate .

Sép timo.- Adverte ncia : De tener por notificados por
este anunc io a l os titulares de de rechos e intereses legítimos
o desconocidos no personados en e l expedie n te, y, en su
caso, al deudor aprem i ado declarado en rebeldía .

Descripc ión y valoración de los b ienes a subastar:

U rbana.- Pi so sex to d e recha (A ) de la casa en
Archena, calle de San Ju a n , núme ro 23, de 122 m2 de super-
ficie, compuesto de 4 dormitorios exter iores, salG n-come-
do r, coc i na, 2 baños y terraza . Inscrita en e l Regis tro de l a
Propiedad de Mula en el tomo 437 del gen e ral , libro 53 d e
A rchena, fol i o 58, hnca 6 .56 1 , inscripción 4 ." .

Tasación : 1 .980 .300 pesetas. S in cargas .

Tipo de subas ta:

Primera li c itación : valor tipo I _950.300 pesetas .

Segunda licitación: va l or tip o 1 .485.225 pesetas.

Cieza, 16 de ma r zo de 1994.- El Recaudado r Ejecu-
tivo de l a Seguridad Soci a l , Ginés Va lero O rtega .

Núme ro 3926

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería Genera l de la Segur i dad Social

Dirección Provincial de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecu tiva de C ieza

Anuncio de subasta de bienes inmuebles

G inés Valero Ortega, Recaudador Ejecu tivo de la Tesorería
Ge neral de l a Seguridad Soc i a l e n C ieza.

Hace saber: Que en e l exped i ente adm ini s tra tivo de
aprcinio número 92/2 .277, segu i do en esta Unidad de Re-
caudac ión con tra don F rancisco Azorín S ierr a, de Yec la,
por débitos a la Seguridad Soci a l e importe de 625.507 pe-
se[as, por pri ncipa l , recargo de apremio y costas del proee-
d imien to, se ha d ic tado, co n esta fecha, la siguiente

P rovidencia: Auto ri zada por la Dirección Provincia l
de la Tesorería Gen e r a l de l a Seguridad Soc i al de Murcia,

Notifíquese al deudo r, al depositario, y e n s u caso, a l
cónyuge, terceros poseedo res y acreedo res hipotecarios .

Primero.- Los bienes a en ajanar son los que se des-
cribe n

. Segu ndo - Todo lic itador co ns ti tuirá en la Mesa de
s ubas ta, un depósi to en me tálico de, a l menos e l 25% d e l
t ipo de subas ta q ue desee licitar; depós ito que perde rá s i,
h echa la adjud i cación , no completa el pago en e l acto de ad-
judicación de los bi enes, o dentro de l siguiente día hábil ,
entregando l a diferencia entre e l depósito consti tu i do y e l
p rec i o del remate, s in perjuicio de la r esponsabilidad de re-
sa rc ir a la Tesorería Gene ra l de la Segurid ad Soci a l de l os
d a ños que del incumplimiento de tal ob ligac i ó n se de riven .

Desde el momento de la publicac i ón de este anuncio y
hasta su cele bración , podrán hace rse posturas por escr ito en
pliego cerrado, co n s ignándose junto a aqué l el importe del
d epós ito legal de garanlia; es tos p liegos serán abiertos en e l
acto del remate, al publi ca rse las pos turas, surtiendo los
m ismos efectos que las posturas que se realicen en el acto .

No se admit irá n pos tu ras, ni en primera ni e n segunda
s ubasta, que no cub ran los tipos de licitación .

'Cerce ro.- La subas ia se suspenderá a ntes de la adj u-
dicación de los b i e nes, si se hace e l pago de l as deudas y
costas .

Cuarto.- Los l ic itadores habrán de con form a rse co n
los títulos de propiedad que obren e n el expediente, s in de-
rec ho a ex i g ir o tros, estando és tos de manifi es to en la sede
de es t a Unidad , en G ran V ía númer o 8, de Cieza .

Qu in to .- La Tesorería General de la Seguridad So-
c ial, se rese rva e l derecho de la adjudicación de los inmue-
bles que no sean obj e t o de rema te en subasta .

Sexto .- Que, en s u caso, las cargas an te rio res y pre-
feren tes al d e recho de la Segurid ad Social , quedarán subsis-
tentes, no apl i cándose a su ex tinc i ón el precio del remate .

Sóp timo.- Advertencia : De tener por not i ficados por
es te anunc io a los titulares de de rechos e intereses legítimos
o desconoc idos no personados en el expediente, y, en su

caso, al deudo r a premiado decl a rado en rebeldía .

Descripción y valoración de los bienes a subastar :

Lote 1 . Rústica: Un trozo de tierra de secano, en ba r-
becho, situado e n e l término de Yecla, p a rtido de Ve reda,
que tien e una cabida de 1 hectárea, 45 áreas y 57 centiáreas .
I nscri to en el Registro de la Propiedad de Yecla, como finca
1 3.687, tomo 1 .9 1 4, fo l io 1 64 .
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Tasac ión : 467.000 pesetas. S in cargas .

Tipo de suba s ta:

Acedo, con una superficie de 264 m7, de l os que 1 2 están
destinados a oficinas y 4 a aseos y vestuarios . Inscri ta en el
l i bro 302, tomo 1 .505 , fo l io 1 29, finca 21 .558, secc i ó n To-
rre Pacheco .

Primera lic itaci ó n : va lor tipo 467.000 pesetas .

Segunda li c i tac i ón : valo r tipo 350.250 pesetas .

Lote 2 . Rústi ca: Un t rozo de tierra de secano, en bar -
becho, s ituado en e l término de Yec la, partido de Umb ría
de Peñas Blancas, que tiene una cabida de 30 áreas y 32
ce n tiáreas . Inscrito e n e l Registro de la Propiedad de Yec la
como finca 6.669, tomo 1 . 562, fo lio 77 .

Tasac ión: 97.000 pesetas . S i n cargas .

Prime r a lic itación .- Valo r ti po: 97 .000 pesetas .

Segunda l i ci tac ión.- Valor tipo : 72.750 pesetas .

C i eza, 16 de ma rzo de 1 994.- El Recaudador Ejecu -
ti vo de l a Seguri dad Social, Ginés Vale ro Ortega.

Núme ro 3928

MIN ISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

Admin istración de Cartagena

Anuncio de subasta de bienes inmuebles

El Recaudado r Ejecutivo de la Unidad de Recaudac ión de
Cartagena.

Hace constar : Que en e l expediente administrativo de
apremio, que se instruye en esta Un idad de mi cargo, se ha
dic tado con fecha 14 de marzo de 1 994 , l a s i gu ie n te :

Prov ide n c i a: Au torizada por la Dirección Provincial
de l a Tesorería Genera l de la Seguridad Social , con fecha 2
de ma rzo de 1 994, la subasta de bie nes inmu ebles del deu-
dor don José A. Garc í a Martínez y Ánge les Olmos Sán-
chez, con u n importe total de l débito de 446.493 pesetas,
cuyo embargo se real izó co n fecha 3 1 de mayo de 1 993, la
celebración de la c itada subas ta se fija para el d ía 13 de
mayo de 1994, a las 1 0'30 horas, en el Sa l ón de Ac tos de l a
misma, s ita en la Avd a . Al fonso X el Sabio, 15, de Murcia,
deb iendo observarse e n su trámi te y rea lizac i ón las pres-
cripcioncs de los artículos 1 37, 1 38 y 1 39, e n cuanto le sea
de ap licación, y en e l artículo 1 47 del Reglamento General
de Recaudac i ó n de los Recursos de l S i s tema de la Seg u r i -
dad Social .

E n cumplim iento de dicha prov ide n c ia, se pub lica el
presente a nunc i o y se ad v ierte a las pe r so nas que deseen li-
c itar en d i cha subasta lo s i guie n te :

Primero.- Que l os b i e nes imnuebles a enaje n ar res-
ponden a l s i g uie n te deta ll e :

Lo te único: Urbana.- Un solar s i tuado en e l par aje d e
Los A lcázares, de superficie 264 m2 . Sobre e l mismo se ha-
l l a construida una nave i ndustria l , sita en la ca lle M anuel

Peri tac i ón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 .900 .000 pesetas .
Cargas subsistentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .997 .721 pesetas .
Tipo de s ubasta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .902 .279 pesetas .

Segundo.- Que todo li c i tador habrá de co nstituir ante
l a Mesa de subas ta fi a nza, a l menos, de l 25% de l ti po de
aqué lla, d epós ito este que se ingresará en firme en la Direc-
c i ón P rov inc ial de la Tesorería de la Segu ridad Soci a l s i los
adjudicatarios no hacen efec[ivoel precio de l remate, s in
perjuic io de l a responsabilidad en qu e podrán incurrir por
los mayores pe rjuic i os que so bre el importe de l a fianza ori-
g inase la inefectiv idad de la adjudi cac i ón . Adv irti éndose,
a demás, l a pos ibilidad de rea lizar ofe rtas en sobre ce rr ado
adjunto al que con tenga el depósito de gar antía .

Tercero.- Que la subas ta se s uspe nderá antes de la
adju d i cación de los bienes, o dentro de l sigu i e n te día hábil ,
la d ifere n c ia e n tre e l depósito consti tuido y el p rec i o d e la
adjud icación .

Cuarto .- Que e l rematante deberá entregar e n el acto
de adjudicación de los bienes, o de n tro de los cinco d ías si-
gu ientes, l a diferenc ia entre e l depós i to constituido y el p re-
c io de la adjudicación .

Quinto.- Que los li c i tado res se conformarán co n los
títulos de p ropiedad de los inmuebles ob ran tes en el exp e-
diente, s in derecho a ex igir o tros, encontrándose de mani-
fiesto aquellos en es ta Unidad de Recaudación , ca lle Ángel
Bruna, 20, hasta una ho ra antes de la señ alada para la ce l e-
brac i ón de la subas ta .

En caso de no d i sponerse de los t ítu los de propiedad,
los rematantes de los inmuebles citados o, en s u caso, los
que afec te con de talle de los mi smos podrán pr omove r su
inscripc i ó n e n el Reg istro d e la P ro p iedad por los medios
es tablec idos e n e l Título VI de la Ley Hi po tecaria .

Sexto.- Que la Tesorería se reserva el de recho de pe-
d ir la adjud i cac ión d e los inmuebles q ue no hubiese n s ido
objeto de remate en la subasta, conforme e l apartado h) del
artículo 1 47 d e l Reg l amento General de Recaudac i ón de los
Recursos del S istema de lá Segurid ad Social .

Séptimo.- Que las ca rgas anteriores y prefere ntes a l
derecho d e la Seguridad Soc i a l, queda rán s ubs i s ten tes, no
aplicándose a su ex tinció n e l precio del remate .

Octavo.- Que mediante e l prese nte anunc i o se tendrá
por n o tificado, a to dos los efectos l ega l es, a l deudor con do-
micilio desconocido

. Noveno.- Que entre el anunc io y la celebrac i ón de la
subasta podrán hace rse posturas por escrito e n p liego ce rra-
do, de co n formidad con lo di spues to en el art ículo 1 .455 de
la Ley de Enj uiciamiento C i vi l , hac iendo el depós ito prev is-
to en este mismo anuncio . Los pliegos se r án abiertos e n el
acto del remate, s u rt iendo los m i smos efectos q u e l as postu -
ras que se rea licen e n di cho acto

. Cartagena, a 1 7 de marzo de 1 994.- La Recaudadora

Secu t i va, J oaquina Mo rcillo Moreno.
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Número 393 1

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL

Dirección Prov inc ial de Murcia

Ordenación Laboral . Convenios Colec tivos.
Exp. 11 /94 .

Artículo 3 .-Prórroga y de nuncia.

De no mediar denuncia por cualquiera de las partes,
por escri to, ante la Dirección P rov inc i a l de Trabajo y Segu -
ridad Social , como mínimo antes de l 1 de nov iembre del
año e n curso, se pro rrogará s u v igencia anualmente en s u
a rti culado, excepto las tablas salariale s y demás pluses sala-
riales e indemnizatorios, que se incrementarán en el I . P . C .
prev i sto p o r e l Go b ierno pa ra ese año más un punto .

V i s to el expediente de Convenio Colectivo de T rabajo
pa ra Trabaj ado res Fincas Urbanas -Código: 3000445 , de
ámbito prov incial , suscrito por la Comi s ión Negoci ado ra
de l mi smo, con fecha 9 .3 .94, y que ha tenido entrada e n
esta Dirección Prov incia l de T rabajo y Segu ridad Soc ia l ,
con fecha 10 .3 .94 de conformidad con lo dispuesto en e l
artícu lo 90.2 y 3 . d e la Ley 8/ 1 980, de 1 0 de marzo, por la
que se aprobó e l Esta tuto de los Trabajadores, as í como po r
las In strucc i o nes rec ibidas de l a Dirección Gener al de Tra-
bajo, de fec ha 1 1 de septiembre de 1985 . Es ta Direcc i ón
Provinc ial de Trabajo y Segu ridad S oc ial ,

ACUERDA :

Primero.

Ordena r su inscripc i ón en el Reg istro de Convenios
Colectivos de Trabajo, de esta Dirección Prov incial de Tra-
b ajo y Seguridad Soc ial , con notificación a la Comisión Ne-
goc iadora del mismo.

Segundo.

D i sponer su publicac ión en e l " B o letín Ofic i a l de l a
Regió n de Murc ia" .

Murc ia, a 1 8 de marzo de 1994.-El Di rec t o r Provin-
cial de Tra b aj o, Seguridad Soc i a l y A suntos Sociales, J osé
Anto nio Ga llego Ig l esias .

(D.G.10647)

TEXTO ARTICULADO DEL CONVEN IO COLEC-
T IVO PARA TRABAJADORES Y EMPRESAS DE

FINCAS URBANAS PARA LOS AÑOS: 1994 , 95, 96 .

CAPITULO I

Condiciones generales

Artículo 1 .-Ámbito t erri toria l , funcional y person a l .

El presente Convenio Co lectivo establece las normas
mínimas de aplicac i ón po r las que, en la Regió n de Murc ia,
han de regirse las relaciones d e trabajo entre los trabaj a do-
res q ue presten serv ic ios en fincas urbanas, urbanizac iones
residenci a les o veraniegas y los p ropieta rios de las m ismas .

En lo no p rev i s t o en el presente Conven io Co lectivo se
estará a lo dispuesto en e l Es t a tuto de l os Trabaj adores y
normativa l abo ral v i gente .

Artículo 2.-Vigenc i a.

El p resente Co nvenio Colectivo tendrá v igenc i a de tres
a ñ os, desde el 1 de en e ro de 1 994 al 31 d e diciembre de
1996 . Los efectos económ icos se retrotraerán a l 1 de enero
de l ej ercicio eco nómico que se trat e .

En el caso de que el Gobiarno en un ejerc icio no pre-
v iese e l I .P .C. se aplicaría e l I .P .C . real del año inmediata-
mente anterior.

Artículo 4 .-Jorn a da de trabajo .

1 . Para todos l os trabajadores incluidos en el p resente
Conveni o, la jornada lab o ral será de 40 ho ras semanales . La
empresa pac ta rá con el t rabaj ado r, por escrito, l a dist ribu -
c i ón del ho rario, establec i endo un plan anua l en e l que se
t endrá en c uenta que e l periodo comprendido entre el 1 de
junio y e l 30 de septiembre l a j o rn ada habrá de realizarse de
lunes a viernes .

2 . Las horas extraord i narias que se rea l icen se ajusta-
rán a l o prev isto en las normas l abo rales vigentes en cada
mome n to .

3 . La jo rn ada de tr abajo podrá ser realizada en dos pe-
riodos con tinuos, uno por la mañaoa y o tro por la t arde con ,
al menos, una ho ra d e descanso entre ambos, o bien de for-
ma continuada con un descanso d e 15 minutos que se com -
pu tará como jornada efectiva.

4 . Todos l os trabajadores realizarán e l desca nso sema-
nal du rante el sábado por la tarde y domingo, así como los
días festivos, s i bi en para los trab ajado res de zonas res ide n -
ciales de veraneo o en zonas turísticas, y dadas las espec i a-
les características de las fincas por ellos atendidas, podrán
tr as ladar e l descan so a dos días completos po r e l conjunto
sábado-dom ingo, o d ía y medio po r c u a lqui e r o tro festivo .

CAPÍTULO II

Organización del trabajo

Artículo S .--Organizac ión de l trabajo .

Co rresponde a l a Propiedad de l inmueble l a facultad
de organiza r el tr abajo, s iempre con sujeció n a l p resente
Co nvenio Co lec tivo .

Las instrucciones sobre e l mi s mo serán dadas única y
exclus i vamente por el Pres iden te de la Comunidad o e l Ad -
mini strador d e la finca.

Artículo 6.-Los emp leados de fincas u rban as se
c lasi fican según su función e n :

-Porteros co n ple na dedicac ión .
- Porte ros sin plena dedi cación .
-Conserjes .
- Limp i ador/a .

Artículo 7 .-Porteros con p lena ded icac i ó n

Se ent iende incluido en la categoría de Portero con
plena ded icac i ó n a l a per so na mayor de edad civi l que, te-
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nie ndo casa-habitació n en e l inmueble en e l que preste su s
serv i cios y cumpli endo los requi s itos de capac idad d e te r-
minados en este Convenio, realice los cometidos señalados
en la misma en virtud de con trato d e trabajo y en forma de
ded icaci ó n exc lu s iva . Para el cumplimiento de su come ti do
laboral se entenderá que el pues to de trabajo se rá tanto en la
conserjería, mostrador, etc ., como desa rro llando las funcio-
nes que so n propias de su labo r .

Artículo 8 .-Po rteros s in pl e na dedicación .

Artículo 14 .

Es ob l i gac i ón gen é rica d e los empleados, el desempe-
ño con todo celo y fidelidad de las funciones propias de su
ca rgo; las instrucciones sobre p ri oridades de los mi smos se-
rán dadas genera lmente po r escrito po r e l Pres idente de l a
Comunid ad o Administrador de la fi nca .

Artículo 15 .-Son obligaciones específicas de los porteros
y conserj es :

Se entiende inc luido en la categoría de Portero s in ple-
na dedicación a la pe r sona mayor de edad civil que, tenien -
do casa-habi tación en el inmueble en e l que p resta sus ser-
vicios y cumpl i endo los requi sitos de capacidad d etermina-
dos e n e l p resente Convenio Co l ec tivo, realice los come ti-
dos señalados e n la misma, en v i rtud de Co n trato de Traba-
jo, y con pos ibi l idad decompatibilizaz es tas tareas con o tra
ac t iv idad re tribu i d a . Para e l cornet ido de su activi dad l abo-
ral como Porteros se entenderá que e l pues to de trabajo se rá
tan to en la conserjería, mostrador , ctc ., como desarrollando
las funciones que son p ropias de su cometido.

Artículo 9.

Se entiende por Conserje qu ien , sin tener casa-hab i t a-
c i ón en e l inmue b le en el que presta sus servic ios y cum-
pliendo los req uis itos de capac idad determinados e n el pre-
sente Co nvenio Colecti vo, realice los cometidos que le so n
propias . Para el cumplimiento de s u comet ido laboral se en-
tenderá que e l puesto de tr abajo se r á t anto en la portería,
mostrado r , ete., como desarrollando las func i ones que so n
p ro pias de su labo r.

Artículo 10.

Se e n ti e nde por Limpiador/a quienes s in ten e r casa-ha-
b itac i ón e n e l inmueble realiza tareas exc lu s ivas de limpie-
za exclusivamente e n la finca a la cual v incula su contrato
de t rabajo.

Clas i ficac ión de l personal por razón de permane ncia al
servicio de la Emp resa.

Artículo 11

. Por razón de permanen c ia en e l se rvi c io, estos Vabaja-
dores se clas i fican en fijos y eventuales .

Artículo 12.

Es personal fijo el vi n c u lado con el empresa rio en vir-
tud de Contrato de Trabáj o ce lebrado por tiempo indefini -
do, de forma verba l o escrita .

Artículo 13 .

'Cendrá l a con s iderac ión de even tual aquel que sea
con t ratado cxpresamen té por temporada en residencias ve-
raniegas o pa ra sustituir al fijo en sus auses ncias motivadas
por enfermedad, perm iso vacaciones u otras causas que de-

jen subs i s ten tes el vínculo labo ral de l au sente ; cesando, con
de rech o a las canti dades lega lmente d i spues tas en base al
decreto regulador del t i po de contrato real izado, al reincor-
po r arse el ti tula r .

1 . Contro l de las d e p endencias, así como de las per so-
nas que en tren en el inmueb le, ve l ando por que no se per-
turbe el orde n e n e l mi s mo, ni el sos iego y seguridad de los
que e n él habitan , recabando en tal caso la tu tel a de la áuto-
ridad competente .

2 . Limp ieza, conse rvación y cu idado del porta l , porte-
ría, escaleras, pasi l los, pa ti os, só tanos y d emás dependen -
c ias de uso común , as í como d e los a paratos eléctricos o de
otros desti nos que e n e lla se en c u e n tren insta l ados, sin que
se les ex ijan las actuaci ones p ropias del pe rsonal especia li -
zado en el ti po de a p a rat o o elemento que requie ra atenc i ón .

Los trabajos de limpieza deberán rea liza rse co n prefe-
rencia en las primeras ho ras de l día, en be nefi cio del princ i-
pa l come tido, que es la v i g ila n c i a . Los co n se rj es exc lu s i va-
mente, al carecer de vivi enda e n e l inmu eb le quedan exclui -
dos de rea l izar la limpieza de la escalera.

3 . Cuidará los cu a rtos desalqu i l a dos y acompa ñ ará a
las pe rsonas que desee n verl os, facilitándoles cuantas not i -
c i as conciern en a los mi s mos, de acuerdo con las instruccio-
nes previame n te rec ibidas al efecto, atende rá con toda ama-
bilidad a las pe r so nas que so lici ten no ticias de los oc upantes
d e l as v iviendas y o tr as dependenc ias de la finca, siempre
que no sean de índole co n fidenci a l o in fbmtativo que afec-
ten a la d ignidad de los mismos, deb iendo obrar s i empre
con la mayor disc rec i ón .

4 . Tendrá a su cargo l a puntual apertura y cierre del
portal, as í como el encendido y apagado de las luces de los
el ementos co m u nes; se hará cargo de la co rrespo ndencia o
av i sos que reciba para los ocupantes del inmueb le y para l a
Prop iedad o Admin is tració n de la fi nca ; hac i éndo l o Ilega r a
ma nos de l destinatario con la mayor diligencia .

5. Cumplim en ta rá los encargos, avisos y com i s iones
encomendadas por e l P res idente de l a Comun i dad o Admi -
n istrado r de l a finca y s i fueran encargados de l cob ro de los
alquileres de la Comu n idad o Cooperat i va, lo cump limenta-
rán si n demora, entrega ndo inmediatamente los fondos re-
caudados en la forma que l e haya s ido señalada, s i endo a
cargo de la Propiedad los gas tos de toda c lase q ue en dichos
enca rgos, av isos, comisiones o cobros pud ie ran producirse.

6 . Comunicará a la P ropiedad cualquier in ten to o rea li -
zación, por par te de los inqui l i nos, de s i tuac i ones que p ue-
dan suponer mo l estias para l os demás o que den l uga r a
su bairic ndos u ocupacio nes clandestinas o traspasos fraudu-
l en tos; comunicando asimismo cua lquier obra que se rea lice
en las viviendas o loca les y que haya llegado a s u conoc i -
mien to .

7. Sc ocupar á de l os se r vic ios de calefacción y agua
caliente ce nt ra l , sa l vo que la Propiedad los tenga cont ra t a-
dos co n u n tercero ; de la ce n tra li ta telefón ica, si no hubi e ra
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telefonista, y de los ascensores y montacargas que existan
en la finca, así como de cuantos motores se utilicen para los
se rv i c ios comunes. Pondrán urgentemente e n conocimiento
de la Prop i edad o Administrac ión y de la casa co nse r vado ra
c u antas anormalidades o averías obse rven en el funciona-
miento de los co rrespondientes aparatos, su spendiendo e l
serv i c io a fectado, bajo su respon sabilidad , s i pudi e re haber
pe ligro en su utilizac ión .

8 . C u idará de los cuartos de contadores y motores y de
las entradas de ene rgías eléctricas, así como d e la conduc-
c i ón gene ral de agua , bajantes y sumideros recepto res de
aguas pluviales en terrazas, azoteas, patios, etc., de acceso
por servicios comunales y que no en trañen peligros ida d . En
caso de nevada, cumplimentará los usos y costumbres de l
lugar y cuanto di spongan las Ordenanzas munic ipa les d e la
loca lidad .

9 . Tendrá la obligaci ón de l tras lado de los cubos co lec-
t ivos de basura del i nmueble has ta el lugar destinado por las
O rdenanzas munic ipa les para su reti rada p o r sus servic ios ;
no así la recogida de cubos, bolsas o recipientes de cada v i -
vienda, que será obj e to de pacto individual o co lectivo . Por
razones de sa lubridd e higi ene no se depos i tarán basuras en
forma a l guna en los rellanos de las escaleras, habiéndose de
fijar un lugar adecuado p a ra tal depósito, en planta /s o za-
guán .

Ar t ículo 16 .

e llos e ncomendados

. nistrador de la finca e l p remia r o sa n c i onar en su caso, las

Los Empleados de fincas urbanas, deberán ser prov is-
tos po r la propiedad de los útiles de limpieza y henamientas
precisos pa ra el cuidado y conservac ión de los serv i c ios a

acc iones u omi siones veri ficadas por los Empleados de fin -
cas urb anas en e l ejercic io de su trabajo .

Artículo 21.-Premios .

La P ropiedad establecer á un sis tema de recompensas
es peciales para premiar los ac tos y trabajos de carác te r ex -
tr aordinario realizados con celo y profesionalidad fuera de
lo común .

Dichos premios podrá consi s tir e n cost ear estudios que
e leven su nive l cultural , v iajes in s tructivos, mejo rar sus
condic i ones salaria les, ampliac ión de su periodo de vaca-
c iones y cualqui e r otra de carácter a nálogo .

La con ce s ión de las anteriores recompensas se hará
con s ta r e n su s respec tivos expedientes personales,
entregándosse s u fic iente testimonio de ello al empleado .

Artículo 22.

Tipificación del rég imen de faltas de los trabajadores .
Los empleados dé finca s urbanas salvaguardando su pre-
sunc ión de inocencia, podrán ser sancionados de acuerdo
con l os términos previ s tos en el artículo 58 del Estatuto de
los Trabajado res y Ley de Procedimiento Laboral R.D . 521 /

1 990, de 27 de abri l , (B . O. E. n .° 105 de 2 de mayo; correc-
c i ón de erro res en B .O .E . n .° 1 23, de 23 de mayo ) . La s fal -
tas que cometiesen los empleados de fincas urbanas en el
eje rc ic io de su cargo se clas ificarán en leves, graves y muy
graves, prescribiendo en su caso a los diez, ve inte y sesenta
días, respectivamente, a p artir de la fecha en que la empresa
tuvo conocimiento de su comisión, y, en todo caso a los seis
meses de hab e rse cometido .

Artículo 17.-Serv ic ios en j ardines .

E l Empleado de finca urb ana tendrá a su carg o los tra-
bajos de limpieza y riego de los jardines propios a la finca
urba na en que pres te serv i cios.

Artículo 18.-Servicios e n garajes .

E l Empleado de la finca urbana cuando ésta di sponga
de ga raje parti cular tendrá a su cargo e l con tro l de las de-
pendc n c ias y vehículos que acceden a la mi s ma, a s í como
de las pe r sonas que acceden al garaje, ve l ando por que no
se perturbe el ord e n en el mismo, y segu ridad de los vehícu-
los, recabando de ser necesario la tutela de la autoridad
competente .

CAPÍTULO III

Premios, faltas y sanc iones

Artículo 19 .

Co rres ponde al Ministerio de Trabajo y Segu ridad Sp -
cia l , sanc ionar las acc i ones u omisi o nes reali zadas por la
Empresa tipificadas en la Ley de Infracciones y Sa n c iones
al O rden Soc i a l (Ley 8/ 1 985 de 7 de abril) verificadas por l a
Inspección de T rabajo y Segu ridad Social .
Artículo 20 .

Cor responde al Presidente de la Comunidad o Adm i -

1 . Se considerar án fal tas leves t odas aque llas que pro-
duzcan perturbac ión ligera en los serv i c i os a s u cargo .

2 . Se con siderarán faltas graves:

a) La falta de aseo, tanto en su pe rsona como en las
dep endencias a su cargo .

b) La indisc iplina o negligenc ia inexcu sable en e l tra-
bajo y la falta de respeto al propietario, Pres idente, Admi -
ni s tr ado r , inquilinos, condueñ os de l edific io y personal de
las familias que con e llos conv iven .

e) El quebranto de la reserva obligada en re lación a l
buen nombre de la finca y su s morado res.

d) La re iterac i ón de fa ltas leves .

3 . Se con s iderarán faltas muy graves :

a) E l abandono noto rio de la v ig ilanc ia de l edific io,
elementos comune s y demás deberes a su cargo,

b) La re incide ncia en la comisión de faltas graves .

c) Los malos tratos de palabra u obra al propieta rio,
Pres ide n te, Admini s tr ado r o moradores del edific io o s us fa-
miliares .

d) E l fraude, robo, hurto o retención indebida de los
objetos entregados a su custodia .
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e) C ualquier o tra falta grave contra la mora l , l a p ro pie-

dad o las pe rsona s .

Artículo 23.-Las sanciones q u e proceda imp oner sean las
siguientes :

1 . Por faltas leves : Amonestación verbal , amonesta-
ci ón po r escrito y suspen s i ón de hasta tres días de empleo y
s ueldo .

2 . Po r fal tas graves : Amonestac i ón por escri to con su s-
pen s i ón de empleo y sue ldo de uno a tres meses .

3 . Po r fa l tas muy graves. Amonestac i ón por escrit o
con s u spe nsión de empleo y sueldo d e uno a tres meses .

3 . Po r fa ltas muy g raves : Amones t ac ión po r esc r ito

con sus pensión de empleo y s ueldo de seis meses o despido .

Contra las sanc i ones leves, gr aves y muy graves que l e
sean impuestas a l Empleado de finca urb a na el trabajador
tendrá el derecho de recurrir ante e l Juzgado de lo Social .

Artículo 24.

La P ropiedad anotará en el expediente pe r so nal de sus
trabajado res l as sanciones que les hayan sido impuestas . Se

a nu l ará n estas anotaciones al pasa r se is meses, s in recae r
fa lta a l guna .

Artículo 25.

La sanc ión impuesta, cu ando los hechos hayan causa-
do daños o perjuicios patrimon ia l es, no impedirá el eje rci -
c i o de l as acciones penales o de resa rcimiento p ertinentes
por quien resulte perjudicado .

a los conceptos económicos e indennizat o rios del presente
convenio co lec tivo, e l índice de precios al consumo (LP.C .)
previs t o para ese a ño po r e l Gobierno más un punto .

Las nuevas condiciones salaria les resultantes se to ma-
rá n como base para establecer las futuras ac[ua lizac i ones _

Par a 1 996 se practicará un i n c remento po rcentual so-
bre l os co n ceptos económicos e indenniza t o rios igual al ín -
dice de prec i os al con sumo previsto p a ra ese año po r el go-
biemo más un punto .

Las nuevas condiciones sal a ri a les resultantes se toma-
rán como base para es t ablecer las futuras actualizaciones y
negociaciones .

Artículo 29 .-Percep c i ón de las retribuc iones .

Las re tribuc i ones económicas pactadas en el present e
Conven io Co lect ivo, c u ando resulte pos ible se abo n ar á n a
los empleados de f incas urb anas a t ravés del se rvicio de nó-
minas de cua lqui e r entidad fina n c i e ra que convenga al tra-
bajador .

Artículo 30.-Sal a rio base .

E l salario base pa ra cada categoría en el a ño 1 994 será
de 69 .000 pesetas .

Artículo 31 .-Pagas ex traordinar ias .

Los trabajado r es de fincas urba nas rec ibirá n de l as
empresas tres pagas extraordinarias que se abonará n com -
pletas una e l 30 de junio, y otra el 15 de dic i embrc y la ter-
cera d i v id ida un 50% e l 31 de marzo y e l restante 50% el 30
de septiembre.

Artículo 26.

C uando l os hechos sa n c ionados pue d a n constituir falta
o del i to perseguibles de ofi c io, la Propie dad deberá cumpli r
la ob l igac i ón gener a l de formular la co rrespondiente denun -

cia an te la autoridad competente .

Artículo 27.

En c u anto a fecta a la seg uridad e higiene e n e l trabajo
y Seguridad Soci a l se es tará a l o di s pues to sobre l a m at eria .

CAPÍTULO N

Condiciones económicas

Artículo 28 .-Retribuciones .

La re t ribución de l os tr abajadores de fincas u rbanas es-
t ará consti tuida po r el sa lario base y los complementos sa la-

ria les, de acuerdo con las can ti d ades que se detallan por es-
tos conceptos e n e l anexo.

El incremento salaria l pa ra el año 1994 se establece en

e l 4% .

E l i ncremento sal a ri a l pa ra 1995 se realizará ap l icando

Artículo 32 .-Plú s de Convenio .

base .
E s te plus queda de rogado e integrado en el salari o

Artículo 33 .-Plu s d e Acti v idad .

Sobre el sa lario base, se establecen unos co mp l emen-
tos cotizables a la Seguridad Soc i a l , indi viduales de act i v i -
dad porcentual variables y acumalativos, cuya cuantía se
determina e n el anexo po r cada uno de los conceptos si -
guien tes :

*Por v i v i e nda y local comercial .

*Ascenso r, montacargas o grupo e levado r .

*Escaleras .

*Cal e facc i ón cen tral .

*Agua ca li e n te ce n tr a l .

*Centra lit

a *Por jardín .

*P o r garaje .

La suma de los porcentaj es por los conceptos enume-
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rados representa e l plus de acti v idad .

Artículo 34.-Antigüedad .

e) T r es d ías l a bo rables por fallecimiento d e l cónyuge,
p a dre, h i jo h erm a nos, por consanguinidad o afinidad . En
caso de desplazamiento superi o r a 60 kilómetros de l domi -
cili o del trabajado r se ampliará la licen c ia en 3 d ías más .

Los empleados de fincas urbanas perc ibirán en con-
cepto de antigüedad y has ta el límite legal , t ri e n ios al 5%
sobre el sala rio base estab lecido para cada a ñ o .

CAPÍTULO V

Condiciones soc iale s

Artículo 35.-Jub ilac i 6 n .

Para todos l os trabajado res la edad de j ubilación obl i -
ga t or ia y s iempre que resu l tase pos ible la percepción de
pens i ón por jubilac i ón será a los 65 años, pudi endo no obs-
tante el tra bajador jubila rse de forma antic i pada de acuerdo
con la legislación v i gente .

Se es t ab l ece como p remio de jub il ac i ón an ticipada
para todos aque llos tra bajado res que hayan cumplido al me-
nos 1 0 años de servic io las sigu i entes gra tificaciones :

A los 64 años 1 men s u a lidad completa .

A los 63 años 2 men s u al i dades completas .

A l os 62 años 3 mens ualidades complet as .

A los 6 1 años 4 me nsu a l idades completas .

A los 60 años 5 mensualidades completas .

Artículo 36.-Pres tac i on es com p lementa rias a l a
Seguridad Soc i a L

a) Comp lemento po r i n capac idad labo ral tran s ito ri a .
Todos l os trabajadores en situac i ón de e nfermedad común o
acc idente laboral percibirán e l 80% de la base reguladora
desde el p rimer d ía de baja y has ta e l a lta

. b)Mue rte o i nval i dez . Las empresas afec tadas por el
presente Co nven io suscr ib i rán una pó l ica de seguros a favo r
de sus trabajadores, para que en e l caso de mue r te n a tural , o
i nva l idez permanente total o abso luta, los mismos o su s he-
rederos perc iban una indemnizac i ón equivalente a la canti -
dad de 1 .000 .000 de pesetas .

Ar tículo 37.-Licencias .

El trabaj ador, av isando con la suficiente antelación,
just i ficándolo o acreditándolo, podrá falta r o ausentarse de l
trabajo con derecho a remuneración , po r alguno de los mo-
tivos y duran te el tiempo que a continuación se expone :

a) Tres d ías laborables, por alumbramiento de l cónyu-
ge. En caso de desplazamiento s uperio r a 60 ki lómet ros de
dom i c i l io de l tr a b ajado r se ampliará la lice n c i a en 3 días
más .

b) Tres d ías la borables, por hospi talización o interven-

c i ón quirúrgica, po r consanguinidad o afinidad del pad re,

hijos, hermanos, cóny uge. En caso de desp lazamiento supe-

rior a 60 kilóme tros de l dom ici lio de l trabajado r se amp l iar á

l a l iccncia en 3 días más .

d) Q u ince días n a tu rales po r mat rimonio c iv il o r e l i-
gioso .

En lo no previs t o e n es te artículo se esta rá a l o dis-
puesto en la leg i s laci ó n v i gen te .

Artículo 38 .-Vacac i o nes .

Los empleados de fincas urbanas disfru tarán de 30
días n a turales, de los c uales al menos 25 de ellos no podrán
ser interrumpi dos, los cinco restantes se rán acumulados de
mutuo ac u erdo a la fec h a m ás idó nea, obli gato riamente l as
vacaciones se disfrutarán dentro de l mi smo año natura l y
e n tre los meses de j un io a se ptiemb re sa lvo zonas que sean
de residencia veraniega en cuyo caso se pactarán de mutuo
acuerdo . Dic has vacaciones se reducirán proporci onalmen te
e n los contratos a tiempo parcia l .

En caso de baja de5n itiva, e l trabaja dor perc ibirá l a
parte p roporcional corres p ond ien te .

Artículo 39 .-Ropa de trabajo .

Para el caso de que l a Empresa dec ida q ue e l trabaja-
dor debe de ir uniformado, l a mi s ma se encarga rá de facili-
tar un un i fo rme al trabajador.

En todo caso la Empresa fac ilitará al trabajador un
mono o u na bata de trabajo .

Artículo 40.-Vivienda, suministro gratu it o de luz y
agu a .

Los empleados de fincas u rbanas con y s in dedicación
plena tend rán derec ho, como com p lemento en especie, a v i -
vie nda gratu i ta en la propia tinca, que ha de reunir las nece-
sarias condiciones de higiene y decoro; quedando vi n culada
a sus funciones, cesará en su disfrute y habrá de desalojarla
en el p lazo de 30 d ías n a turales, contados a part i r de aque l
en que se extinga e l con trato de Vabejo .

Tendrá e l carácter de domic ilio part icu l ar de l emplea-
do, sin que pueda u ti l izarse para reunio nes de comun i dad u
otros fines d is tintos de aqu él .

Los emp leados de fi ncas urbanas, en concepto de
complemento en especie, disfru tarán en estas v i v iendas d e
los suministros gratuitos de luz y agua, hasta 80 Kw., men-
suales y 300 l i tros d iarios, respec ti vamente, s i endo de su

cuenta lo que exceda de estos lím i tes . En ningún caso podrá
inc luirse en tales c ifras la luz y el ag ua que sean uti l izados
para uti l i zar pun tos de uso común . Por lo que deberán ex is-
tir con tado res separados .

El conjun to de los corrip l emen tos en espec i e
tipi ficad os en los pár r afos anterio res se cuantifican en
20.000 pesetas mens u a l es pa ra los residentes en el término
mun icipal de Murc i a, Cartagena , Lo rca y Yecla, con excep-
ción de s us pedanías, que al ig ual que el resto de municipios
yu¢ compon en la Reg i ón de Murc i a, la cuantificación de la
re[ri b u c i ó n en espec i e se fija en 15 .000 pesetas men suales .
Estas ca n t idades tendrán la con s ideración de complemento
cxqrasalarial no cotizable a la Seguridad Social .
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Artículo 41 .-Día del Patrón .

El día 29 de junio se considerará festivo, abonable y
no recuperable para todos trabajado res acogidos a l presente
Convenio ; en caso de co incidencia en domingo se t rasladará
al segundo d ía hábil inmediatamente pos terior .

Artículo 42.-Garantías y derechos s indicales .

ti vos de Empleados de Fincas Urbanas de la Región de
Murc ia anteriores al presente .

Segunda .

En e l ámbito de l a Reg i ón quedan expresamente dero-
gadas las Orde nanzas Laborales de Empleados de Fincas
U rbanas de 1 3 de marzo de 1 974 y de 29 de dic iembre de

1 978 .
Los representan tes legales d e los t rabajado res disfruta-

r án de l as garantías y derechos recogidos en la leg i s lación
vigente. (Con s titución Españo l a, Ley Orgánica de Libertad
Sind ical, Es t a tuto de los T r abaj a do res, Conveni o de l a
O . I .T . y normas concordantes) .

Artículo 43.-Condiciones más beneficiosas .

Se respetan con ga rant ía "ad person am " las condicio-
nes de cualquie r ti po más beneficiosas que en la firma del
prese nte Co nven io vengan disfrutando los trabajadores por
él afecta dos .

Tercera .

Quedan ex luidos del presen te Co n venio Co lect i vo
aque llas cmpresas y sus trabaja dores dedicadas a ac ti v ida-
des de Limpieza de Edific ios y Locales, Seguridad y Vig i -
lan cia, Jardinería, Garajes, Estacionami entos, y en síntes i s
serv i c ios e n gene r al que se regirán por las normas espec ífi -
cas aplicables a tales act iv idades .

ANEXO

Artículo 44.-Comisión Pari taria .

Pa ra c u antas cues tiones se de riven de la aplicac ión de l
presente Convenio, se con s tituye una Comi s ión Paritaria
como ó rgano de interpretación, co n c iliaci ó n , arbitraje y v i -
g ilanc ia del cumplimiento del Co nvenio, que está compues-
ta de form a pari taria por tres trabajado res d e l Sindicato fir-
man t e y tres representantes d e l Co leg io de Administrado res
de Fincas .

* P or núme ro de viv iendas .

Hasta 10: 5% .
De 11 a 20: 6%.
De 2 1 a 40 : 8%.
De 41 a 80 : 9%.
De 81 a 100 : 1 0% .
P o r cada 100 más : 5% hasta un máximo del 30% .

Cualquiera de las partes que integran la Comi s ión
Parit aria podrá convocar reuniones, notificándolo a l a o tra
parte con a l menos s i e te d ías de antelación con acuse de re-
cibo . La convocatoria de berá con s tar de los puntos objeto
de la reunión . Las reuniones ser án válidas s i empre que con -
curran la t o ta lidad de los miembros de ambas par t es, s iendo
v inc u lan tes sus acue rdos para ambos .

Son funci ones de la Comisión Par itaria :

a) Vi g ilanc i a del cumplimiento de lo pac tado, con
obl igatoriedad de presentarse en las empresas pa ra compro-
bar si ex iste la posible alteración denunc i ada.

b) La interp retac i ón del Co nven io y conciliación fac ul -
tativa en los problemas co lec tivos .

c) Arbi traje en los problemas y cuestiones derivadas
de este Co nvenio .

Las partes podrá n as i s tir a las reun iones con los aseso-
r es que es time n oportunos, qui e nes tendrá n voz pero no
voto en las ses iones de la Comisión Paritaia.

Se se ñ ala como domicil io a efectos de c i tac i o nes :

Co leg i o de Admini stradores de fincas, calle Ay llón , 2,
30005, Murcia ; Un ión Ge n e ral de Tr abajado res-FES, calle
Santa Teresa, 1 6, 7 .', 30005, Mu rc i a .

Disposiciones finale s

Primera.

Quedan expresame n te d e roga dos los conven ios co lu-

*Ascenso res o montacargas.

P o r e l p r imer ascensor o mon taca rgas: 4% .
Por cada uno de los siguientes: 2,5%.

*Escaleras .

P o r cad a una que ex i sta ad emá s de la prime ra: 3,5% .

*Ca lefacc ión central cuando el serv i c io es té a ca rgo
del trab aj ado r : 1 7% .

*Agua ca l ien te ce ntra l.

Independi ente de calefacción : 1 7% .
Depe ndi ente de calefacción : 8,5% .

*Centra li ta tefe fónica ex terior .

Cuando el trabajador tenga a cargo e l serv ic io de cen-
tralita co n comunicac ión ex t eri o r s i no excede de 40 exten-
s i ones : 8,5% .

4%.

Po r cada 20 exten s iones má s : 5%:

*Moto res inde p endien[es .

Por cada moto r : 2% .

*Por cada jard í n con más de 1 00 me tros cuadrados :

* Po r garaje con más de 30 plazas cuando esté a ca rgo
exc lu s ivo del trabajado r : 4% .
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III . Administración de Justicia

Núme ro 3639

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Número 364 1

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMIN ISTRATIVO
DE MURC IA

Doña Mercedes Ga rcía Sánchez, Licenciado en Derecho,
Sec r etari o de lo Con t encioso Administrativo de Mur-
ci a .

Por e l prese n te anuncio que se publicará en el "Bo leUn
O ficial de la Regi ón de Murcia" ,

Hace sabe r : Que po r e l Procurado r don José Migu e l
Hurtado López, en nombre y rep resentación de don Antonio
Aroca Martínez, se ha interpues to recurso contencioso-ad-
min is tra tivo contra la Dirección General de Tráfico, versan-
do e l asunto sobre resolución de 9-8-93, sobre san ción .

Y e n c ump l im iento d e lo prevenido en los artículos 60
y 64 d e l a v igente Ley reguladora de esta Ju risdicción , se
hace púb lico, pa ra que si r va de emp lazamiento a las pe rso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1 , apartado
b), y 30 de l a indicada Ley, estén legitimadas com o parte
demandada y de las que tu v ie ren interés direc to en e l man -
tenimicnto de la resoluc i ón recurrida y qui s ieren inte rvenir
e n el procedimie n to como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dic ho rec urso ha si d o reg is trado b ajo el número
2.702/ I 993 .

Dado en Murcia a 26 de ene ro de 1 994.- E l Secreta-
rio, Mercedes García Sánchez .

Número 3640

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Doña Merce des Garc ía Sánchez, L icenciado en Derecho,
Secretario de lo Contenc ioso Admini strativo d e Mur-
cia.

Por el presente anuncio que se pub l icará en e l "Bo l etín
Ofi c ia l de l a Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Let rado don Jua n Carlos Ma rtí-
nez Marín , en nomb re y representación de don Pedro F rutos
Mico l , se ha interpu es to recurso contencioso-administrativo
contra Excmo. Ayuntamiento d e Murcia, versando el asunto
sobre resolución de 2-4-93, sobre demo lic i ón de l as obras
realizadas s in ajustarse a la licenc i a concedida .

Y e n cumplimiento de lo p revenido en los artículos 60
y 64 de la v igente Ley reguladora de es t a Ju risdicc ión , se
hace público, p a ra que si rva de emplazamiento a las pe rso-
nas q ue, co n arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 d e l a indi cada Ley, estén legitimadas como parte
demanda da y d e las q u e tu v ieren inte rés directo en el man-
tenimiento de la r esoluc i ón recurrida y qui s iere n i ntervenir
en el p roced i mien to como parte codemandada o coadyuvan -
te de la Adm i nistración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo e l número
2.703/1993

. Dado en Murc ia a 26 de enero de 1 994.- E l Secreta-
rio, Mercedes García Sánchez

Doña Mercedes García Sánchez, Licenc i ado en De recho,
Secretario de lo Conte ncioso Administrativo de Mur-
ci a .

Por e l presen te anunc i o que se pub licará en el "Bole tfn
Oficial de la Reg ión de Murcia" ,

Hace sabe r : Que por el Procurado r don José Anton io
Lun a More no, en nombre y representación de don Cri s t óbal
Soria López, se ha interpuesto recurso conte ncioso-admini s-
t rat i vo contra la De legac i ón de Hac i enda d e Murc i a .

Y en cumplimien to d e lo prevenido en los artículos 60
y 64 d e la v igente Ley r egulado ra de esta Juri sdicc ión , se
hace público, p ara que si rva de emplazamienYO a las pe rsQ-
nas que, co n arreg lo a los ar tí c ulos 29 (párrafo 1 , apartado
b), y 30 de la indicada Ley, es tén legitimadas como parte
dema ndada y de las que tuvieren interés direc to en el man -
tenimi ento de la resolución recurrida y quisi e ren inte r veni r
en el p rocedimi ento como parte codemandada o coad yuvan -
te de l a Administrac i ón

. Dicho recurso ha s ido registrado bajo e l núme r o
2 .732/1993 .

Dado en Murc i a a 27 de enero de 1 994.- El Sec reta-
r i o, Mercedes García Sá nchez .

Número 3642

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURC IA

Doña Mercedes García Sánchez, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Adminis trativo de Mur-
c i a .

Por el presente anunc io que se publica rá en el "Boletín
Oficial de la Reg ión de Murc i a" ,

Hace sa ber: Que por e l P rocurador don Alber to Serra-
no Gu arinos, en nombre y rep resentac ión de Comunidad de
Regan tes del Campo de Cariagena, se ha interpu es to recur-
so contenc i oso-adminis t ra ti vo con tra l a Con federac ión
Hidrográfica de l Segura, ve rsando el asun to sobre conduc-
ción de agua del Acu educto Tajo-Segura .

Y en cumplimiento de lo p revenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley regula dora de es ta Juri s dicc ión , se
hace público, pa ra que s irva de emplazamiento a las perso-
nas que, co n arreglo a los artículos 29 (párrafo 1 , apartado
b), y 30 de l a indicada Ley, es t én legitimadas como pa rte
demandada y de las que tuvieren interés direc to en el man-
tenimi ento de l a resolución recurrida y quisieren intervenir
e n el p roced imie n to co ino parte codemandada o coadyuvan -
te de la Adm inis trac i ó n .

Di cho recu rso ha sido reg i strad o bajo el núme ro

2.722/ 1993 .

Dado en Murcia a 27 de enero de 1 994.- El Sec reta-
rio, Me rcedes Ga rc í a Sá n c hez
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Núme ro 369 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

E DI C T O

Doña María Do lores Castillo Mesegue r , Sec re taria de l Juz-

gado de Primera Instanc i a número Sie te de Cartagena.

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo núme ro 408/93,
promov ido po r el Procurador don Diego Frías Cos ta, en
nombre y representac ión de P. S . A. Lea s ing E spaña, S . A .,
con tra Atl as Cartagena, S .A., y don Gustavo Gonzál ez
Mejino, en rec lamación de 1 .711 . 1 22 pesetas de principal ,
más otras 850 .000 pesetas pa ra intereses, gastos y cos tas,
s in perjuic i o de ulterior liquidac ión, se ha acordado por p ro-
vi d enc ia de esta fecha, c itar de remate a dicha parte deman -

dada Atlas Cartagen a, S .A., y don Gu s tavo Go nzález
Mejino, cüyo domicilio actual se desconoce, para que e n el
término de nueve días se per so ne en los autos y se oponga,
si le conv ini ere, habiéndose prac ticado ya el embargo de
s u s bienes sin prev i o requerimiento de pago, dado su igno-

rado paradero . De no pe r sonarse le parará e l perjuic i o a que
hubiere lugar en Derecho .

398/90, que en pri mera ifi s tancia se ha seguido en el Juzga-
do C i v il núme ro Dos de Murcia, promovido po r e l Procura-
dor Sr. López López, en nombre y representaci ón de don
Antonio Núñez Valcárce l , que en esta a l zada ac túa como
ape lante, represen tado po r e l Procurador Sr . Martínez
Laborda, y de fendido por e l Le trado Sr . Gómez Alarcón ,
contra doña María Amparo T ío Spuche, doña Máría de l
Ca rmen de Rojas Spuche y doña María Luisa Patsot O rtiz
Sartorio, declaradas e n re b e ldía , contra la Soc i e dad Coope-
rativa Lími tada Jardín d e la Infan c ia AYS , que en amba s
instancias han s ido representada po r e l Procura d or Sr .
B e r e nguer López y dirigidas po r e l Le trado Sr . Pé rez
Quirós. En nombre de S . M . e l Rey ,

Fallamos : Desestima r el recurso de apelación inte r-
puesto por el Procurador Sr. Martínez Laborda en nombre y
represe n tac ión de don An t on io Núñez Valcárcel, co ntra la
sentencia dic tada e l d ía 22 de septiembre de 1 992, po r el
Juzgado de P rimera In s tanci a númer o Dos de Murcia en jui -
cio espec i al de la Ley de A rrendamientos U rbanos núme ro
398/90 , contra la Soc iedad Cooperativa J ardín de l a In fan-
c i a AYS, doña María Amparo Tío Spuc he, doña María d e l
Carmen Rojas Spuche y doña María L uisa Patso t Orti z
Sartorio, declarando que debemos con firmar y con firm amos
la citada sentenc ia en todos sus puntos, con expresa impos i-
c i ó n a l ape l ant e de las costas ocas ionadas por la a l zada .

Dado en Cartagena a uno de mar zo de mil novecientos
noventa y c uatro.- La Secre t aria .

Número 368 8

AUDIENC IA PROVINC IAL DE MURCIA
Sección Tercera

E DI CT O

Doña María del Carmen Bue n d ía Cánovas, Secretaria de l a
Sección Tercera de la Audiencia Prov inci al de Murci a .

Hace saber: Que e n esta Sección Te rcera se tramita ro-
llo de ape lación número 1 8/93-C, para sustan c i ar recurso de
los de su c lase contra la sentencia d ictada por el Juzgado de

Primera Ins tan c i a n ú mero Dos de Murcia, en los autos de

resolución de co ntra to de a rrendamiento local de negoc io

398/90, habi éndose dictado po r es ta Sala, sente n c ia de fe-
c ha 28 de mayo de 1 993, la cual reso l v ía el referido recurso
y cuyo encabezamiento y fallo son los siguientes :

Sentencia 156/93

Ilmos. Sres . don Joaqu ín Ángel d e Domingo Martínez,

Pr esiden te ; don Juan Martínez Pé rez y don Joaquín Ataz

López, Mag i strados .

En la ciudad de Murcia a veintiocho de mayo de mil

novecientos noventa y tres .

Habiendo v isto en grado de ape lac i ón l a Secc i ón Ter-

cera de esta Ilma. Audienc ia Prov incial , l os autos de juic i o

especial de la Ley de A r rendamientos Urba n os número

Así por es ta nues tra sentencia que d e berá ser notifica-
da a las partes y de la que se de b erá llevar cert ificac ión al
Ro llo de la Sala y a los autos del Juzgado, a l que se devo l-
verá n para su ejecuc i ón y cumplimi ento, definitivamente
juzgando, l o pronunc iamos, aco rdamos y firmamos .

Y par a que s i rva de notificac ión a los ape lados doña

María Amparo Tío Spuche, do ña María de l Carmen de Ro-
jas Spuc he y doña María Luisa Patso t Ortiz Sarto rio, que se
encuentran en parad ero desconoci do, se acuerd a la publ ica-
ción del presente .

Da do en Murc ia a diez de mar zo de mil novec i entos

noven ta y cuatro.- El Presidente.- La Sec retaria .

Número 3684

PRIMERA INSTAN CIA

NÚMERO SIETE DE MURC IA

EDIC ' I' O

Doña María de l Ca r men Rey Vera, Secre ta ri a del Juzgado
de Primera In s ta n cia número S i e t e de Murcia.

Hace sabe r : Que e n es te Juzgado se s igue ven ta en su-

basta pública con e l número 806/90, segui do a in stancia de

Ba nco Hipo t ecario de España, representado por e l Procura-
dor don A l fo nso V . Pérez Cerdán , contra el demandado

J osé A . López Miralles . Y por tenerlo as í acordado en los
mencionados autos, se l e da traslado al demandado y a los

actuales titu lares de l dominio María Martínez Rivera y es-

posa María Glor i a Hernández Sán chez, de que con fec h a de
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nov i embre de 1 993, se celebró subas ta de la fi nca número
16 .653, ofrec i éndose por la p a rte ac t o ra la can t idad de

3 .387 .827 pesetas, en calidad de cede r a terceros, que no su -
pera e l tipo de la subasta, por lo que se l e da traslado a l os
mencionados anteriormente por un pl azo de nueve días para
que mejoren la pos tura o presente te rce ra pe rsona que lo

haga .

vec i entos noventa y c u atro.- La Secretaria

. Hipotecaria bajo el número 1 .086/93, seguido a instanc i a de

Y para que sirva el presente de tras l ado al demandado

y a los actuales titulares del dominio para mejora r postura,
expido el presente en Murcia a quince de marzo de mil no-

Caja de Aho rros de l Mediterráneo, contra los demand ados

J esús Martínez Se rrano, Francisca Cano Muñoz, don J es ú s
Martínez Rodríguez y doña Fue n santa Serrano Escudero, en
rec lamac i ón de 9 . 856 .556 pesetas de princ ipal, en cuyos au -
t os se ha acordado sac ar a pública subasta las fincas hipote-
cadas y que después se expresarán, por té rm ino de veinte
días, h abiéndose señalado para la ce l ebrac ión de la p rimera
subasta e l día 27 de mayo de 1 994, a las 11 ,30 horas ; para
la celebrac ión de la segunda suba sta , el día 27 de junio de
1994, a las 11,30 horas, y para la ce l eb rac ión de l a tercera,

el día 26 de julio de 1994, a ] as 1 1 ,30 horas .

Dichas subastas se ce lebrarán en las siguiente s

Número 3823

SALA DF. LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

DE MURCIA

Doñ a Mercedes Ga rc ía Sánchez, Li cen c i a do en De recho,

Secretario de lo Co nte n c ioso Admin i s tr ativo de Mur-
c ia.

Condic iones

I .- Para pod er tomar parte en la subasta deber án los
l ic i tado res con s ignar previamen te en la mesa del Juzgado o
estab l ec imi ento destinado a l efecto una cantidad igual , al
menos, a l 20% efectivo de l ti po de la subasta, para l a pri-
me ra y segunda, y una cantidad igual, a l menos, al 20%
efectivo del tipo d e la segunda suba s ta para la t ercera .

Po r el p resente a n uncio que se publ icar á en e l "Boletín
Ofic i al de l a Región de Murcia" ,

Hace sabe r : Que po r el Letrado Sr . Felipe E. Ortuño

Muñoz, e n nombre y representación de Félix López Se rra-
no, se ha interpuesto recúrso contenc ioso-admini s tr a tivo

contra e l Tr i bunal Económico Administrativo, versando e l
asu nto sobre procedimiento ordinario.

Y en cumpl imien to de lo preven i do en los art íc u los 60

y 64 de la v igen te Ley reg ulado r a de esta Jurisdicc ión , se
hace público, para que s irva de emplazamiento a las perso-
nas que, co n arreg lo a los art ículos 29 (párrafo 1, apart ado

b), y 30 de l a indicada Ley, estén leg itimadas como parte

demandada y de las que tuvieren interés direc t o en el man-

tenimi e n to d e la reso luc i ón recu rrida y quisieren intervenir

e n el proced imien to como parte codemandada o coadyuvan -
te de l a Ad ininistrac i ón .

Dicho recu rso ha s i do regis trado bajo e l número

I .208/ I 992.

Dado en Mu rcia a 28 de d ic iembre de 1993.- E l Se-

cretario, Mercedes García Sánchez .

2.- El tipo de las subastas se r á : pa ra la pri me ra, e l
pactado en la escri tura de const ituc ión de hip o teca, para la

segunda, el tipo de la prime ra rebajado en un 25%, y l a te r-
ce ra subasta será sin sujeción a tipo.

3.-No se admi ti rán posturas que no cubran e l tipo d e
la subas ta .

4.- Los autos y la certificación de l Reg istro a que se
ref i ere l a Reg l a 4 ' de l artículo 1 3 1 de l a Ley Hipoteca ri a,

estarán de manifies t o en la Secretaría de es te Juzgado.

5.- Se entende rá que todo l ic itado r acepta como bas-

tante la ti tulac i ó n , y que las ca rgas o gravámenes anterio res

y los preferentes, si los hubi e re, al crédito del acto r , cont i -
nua rán subs i s tentes, en tendiéndose que el rema tante l os
acep ta y queda subrogado en la respon sabilidad de l os mi s-
mos, s in des tina rse a su extinción el precio del remate .

6.- Podrán hace rse posturas en pliego cerrado.

8 .- Sirva e l presente de notificac ión a los demanda-

dos en caso de tener d omic ilio desco noc ido .

7.- Las pos turas podrán hacer se en calidad de ceder a
te rceros .

Bienes objeto de subasta:

Número 3723

PRIMERA INSTANCIA
N LÍMERO SIETE DE MURCIA

Finca número 11 .422, libro 94 , Secc i ón 5°, fo lio 1 20
vuelto, inscri ta en el Reg istro d e la P ropiedad número Cin-

co de Murc i a .

E DI CT O

Do ña María del Carmen Rey Vcra, Secretar ia d el Juzgado
de Primera Instancia número Siete de los de Murcia .

Hace sabe r : Que en es te Juzgado se s iguen autos de
proced imi ento judicial sumario del artículo 131 de la Ley

Rú s lica: Ténn i no de Murcia, part i do de Llano de Bru -

j as, tierra riego, que linda : Norte, con don Ánge l Martínez

Rodríguez; Sur , camin o de O rihue la a Murcia, designado en

los planos munic ipales como carretera de Veredica ; Este,

C lemente García Castellón , y Oeste, camino de servicio . De

cabida , ocho áreas, c ua renta y ocho centiárea s . Den tro del

perímetro de dicha finca exi s te un cdific io compuesto de
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nave en plan t a baja o de tierra, s in d istri buc i ón i n terio r , con
una supe rfi c i e ú til de c iento vei ntinueve metros y cuarenta y
dos dec íme tros cuadrados ; y una viv i enda en prime ra pla n ta
a l ta, distri buida en ves tido r , tres dormitorios, dos baños,
vestíbulo, d istribu idor, salón, comedor , cocina, ofic ina, des-
pensa y dos te rrazas descubiertas . Tien e una superficie útil
de ciento cua re n ta y cuatro me tros y qu i nce dec ímetros cua-
drados y construida de ciento sesenta y seis metros y cua-
renta y siete dec ímetros c uadrados, la mayo r s uperficie de
esta plan ta co n re lac i ón a l a pl a n ta baja se d ebe a los
volad izos ex i s t entes a l a facha da principal . La fachada prin -
cipal da a l lindero Sur, linda po r todos sus v ien[os con la
parce l a e n que se e n c u e n tra e nclavada, es tando el resto d e

l o no ed ificado destinado a cult ivo .

Valorada en 1 5 .400.000 pesetas .

En Murci a a cato rce de marzo de mi l novecientos n o-

venta y cuatro .- La Sec reta ria.

c i a .
Por el presente anuncio que se publicará e n e l "Boletí n

Ofi c i a l de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por don J osé Jav ier Rodríguez Agua-
do, en nombre y representación s í mismo, se ha interpuesto
recurso co ntenc ioso-administrativo contra e l Teniente Ge-
nera l Jeme, versando e l asunto sobre reso lución de 29-7-93,
de l reconocimiento d e tr ienios de los serv i c ios presta dos
como alumno-aprendiz en e l Instituto Po litécnico núm ero 2 .

Y en cumplimiento de lo p revenido en los artículos 60
y 64 de la v i gente Ley reguladora de esta Juri s dicció n , se
hace público, para que sirva de empl aza m iento a l as perso-
nas que, co n arreglo a l os art ículos 29 (p árra fo 1, apartado
b), y 30 d e la indicada Ley, es tén leg it i ma das como pa rte
demandada y de las que tuvieren interés direc to en e l man -
tenimiento de l a reso luc i ón recu rrida y qui s i e re n i ntervenir
en el procedimiento como pa rte codemandada o coadyuvan-
te de la Administr ac ión .

Número 3689

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO CINCO DE MURCIA

E DI C T O

Don Cayetano Blasco Ram ó n , Mag istrado Juez de Prime ra
Insta ncia número Ci nco de Murc i a .

Di c ho rec urso h a s i do reg i strado bajo e l n ú mero
2.723/1993 .

Dado en Murcia a 27 de e nero de 1 994.- E L Secre t a-
rio, Mercedes García Sá n c hez .

Número 3825

Hace saber : Que en este J uzga do de mi cargo se si-
g uen autos de tercería de dominio número 45/94-BL, a ins-

tancia del Proc urador S r . Be renguer López, en nombre y re-
presen tac i ón de P.S .A. Créd i t España, S .A., Entidad de Fi -

nanciación , con tra J osé Pérez Tel la y otros, en los cua les
con es ta m isma fecha se ha d ictado resol ución acordando
emplaza r a l os referidos demandados, los cuales se h a llan
en ignorado para d ero, a fin de qu e e n el p lazo
improrrogable de d iez días se pe rsonen en autos e n legal
forma, bajo aperc ib i m i ento que de no ve rificar lo será n de-
clarados e n rebeld ía, y caso de pe rson a rse se les co ncede rá
el plazo de diez días pa ra con testarl a po r escrito,
entregándose l cs las copias de l a demanda y demás docu -
mentos a la misma acompañados, los c u a les se encuentra n

en la Secre t aría de este Juzgado .

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMIN ISTRATIVO
DE MURCIA

Doña Mercedes Ga r c ía Sánchez, L i cen c i a do en Derecho,
Secret a rio de lo Contencioso Adm inistrativo de Mur-

cia .

Po r el prese nte anun c i o que se publica r á en el "Boletfn

Oficia l de la Reg i ón de Murc iá' ,

Hace sa ber : Que pordon Procopio Zo roa Te ro l , en

nombre y rep resentac i ón sí mismo, se ha interpuesto recur -

so conte nci oso-adminis tr a ti vo contra l a Uni vers id ad de
Murc i a, versando e l asunto sobre jubilac ión forzosa .

Y para que s irva de emplazamiento e n forma a los de-

mandados y para su publ icación en el " Bo l etín Ofic ial de l a
Región de Murcia" y en el tab ló n de an unc i os de este Juz-

gado, se expide la presente en Murcia a qu ince de marzo de

mi l novecien tos nove n ta y cuatr o.- E l Magistrado Juez.-

El Secretario .

Número 3824

SALA DF. LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Doña Mercedes García Sánc hez, Licenciado en De recho,

Secretari o de l o Con tencioso Administrativo de Mu r-

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60

y 64 de la vigente Ley reguladora de es ta Jurisd icc i ón, se

hace público, para que s irva de emplazamien to a las perso-

nati que, co n a rreglo a los artíc ulos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la ind icada Ley, es t é n leg itimadas como parte

demandada y d e las que tuv ieren interés directo en e l ma n -

te n i mien to de l a reso luc i ón recurrida y qu is ieren intervenir

en el proced imiento como parte codemandada o coady uvan -

t e de l a Adm ini s trac ión .

Di cho recu rso ha s i do reg istrado baj o e l número

2.714/1993 .

Dado en Murc ia a 27 de e nero de 1 994 .- El Secrota-

rio, Me rcedes García Sánchez .
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Número 3899

DE LO SOC IAL
NÚMERO CINCO DE MURC IA

E DI C TO

ma para la práctica acordada a la Com isión Judicial, así
como p a ra recabar el auxilio de la fue rza pública s i prec iso
fuere . Notifíquese esta reso luc ión a los afec t ados advirtie n -
do que contra la mi sma cabe recur so de repusición ante es te
Juzgado en e l plazo de tres días hábiles s iguientes al de su
notificación . Así po r es te mi auto lo p ronuncio, mando y
tirmo .

Co ncepc ión Montesinos Garc ía, Secretario d e l Juzgado de
lo Social número C inco de Murcia y su p rov inc i a, doy
fe y testimonio .

Que en los autos 224/93, se ha d ictado senten c i a n .°
78/94 , cuyo encabezamiento y par te di sposi tiva, copiados
literalmente, dicen : En la ciudad de Murcia a vein ticua tro
de febrero de mil novec i entos noventa y cuatro. Vi s tos po r
e l ilma don Félix Ignacio Villanueva Ga llego, Mag i s trado-
Juez del Juzgado de lo Social número C inco de Murc i a y su
p rov incia, los presentes autos de juic io verba l de l orden la-
boral, en ma t e ria de cantidad, entre partes, como deman-
d ante José Botía García, con domic ilio en ca lle San tiago
Após to l , 1 4, El Punta l -Murc ia, asi s tid o de doña Fuensanta
Guirao Ru ipérez, y como pa rte demandada Ant o nio Roca
Blaya, con domicilio e n Murcia, edificio Jaime [ , 2 .' porte-
ría 4-A, cal l ejón Burruezo, qu e no comparec ió a pesar de
estar citado en forma y Fogasa, representado po r don Al fo n -
so Moreno, y fa llo : Que estimando la demanda p romov ida
por don José Botía Ga rcía, debo condenar y conde no a la
empresa Antonio Roca Blaya a que abone a aqué l la canti -
dad de 273.750 pesetas . Not i fíquese la sentencia a l as p a r-
tes, hac i e ndo saber a las mismas q ue con tra ésta no es dab l e
recurso a lgun o . As í po r esta mi sen tenc ia, la p r o nuncio
mando y firmo .

Y pa ra que conste y si rva de noti ficación al demanda-
do An ton i o Roca Blaya, cuyo parad e ro actual se desco noce,
expido el p rese n te para s u pub licac i ón en el "Bolet ín Oficial
de la Región de Murc i a", d ejando copia en e l tab l ón de
anuncios de este Juzgado .

Mu rcia, a d iez de marzo de mil novecien tos noventa y
c uatra-La Sec reta rio, Concepción Montesinos García .

Número 390 0

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

E DI CT O

Do n Mariano Gascón Valero, Magistrado-Juez ti tular de l
Juzgado d e lo Social número Dos de Murcia.

Hace saber: Que en este Juzgado de lo Social de mi
ca rgo se sigue n autos con el número 2 .082/93, hoy en trá-
m i te de ejecución co n e l núm e ro 44/94, por despido, segui -

dos a instanc ias de J osé Be ltrán Jiménez y o tros, contra

Muebles Diego Pérez Sánc hez, S .L., y D iego Pérez Sán-
chez, en los que con fecha 1 8-2-94 se dictó resoluc i ó n c uya
parte d isposi tiva es l a siguien te :

En atención a todo lo expues to su S . S .' por es te aut o

d ijo: Que procede ejecutar el título ejecu tivo indicado en los

antecedentes de hecho por un p rinc i pa l de 7.904 . 1 9 1 pese-

tas y de 790_000 pesetas que se fijan provisiona l men re para

cos tas y gastos, siguiendo el orden es tablec ido en e l artículo

1 .447 LEC, c uyos b i enes se depos itarán con arreg lo a de re-

cho . La p resente reso luc ión serv irá de mandamiento en for-

Y pa ra que s irva de notifi cac ión a l a parte ejecutada
Muebles Diego Pérez Sánc hez, S . L ., y Diego Pérez Sán-
chez, c uyo último domicilio conoc ido fue en calle La Noria,
2 1 , Lorquí ( Murcia) y calle La Noria, 21 , Lo rqu í (Murc ia),
expido el presente para su publi cac ión en el " Bo l etfn O fic ial
de l a Reg ión de Murcia", hac iendo saber los extremos ex -
pues tos y que las reso luc i one s judic iales que se dic ten en
es te proced i miento a pa rtir de l presente, se rán no tificada s
en el tablón de anuncios de este Juzgado.

Dado en Murcia, a ca t o rce de mar zo de mil novecien-
tos noventa y cuatro.-E l Secretario, Mariano Gascón
Va le r o .

Número 390 1

INSTRUCCIÓN
NÚMERO SEIS DE CARTAGENA

E DI C T O

Don Eduardo Sansano Sánchez, Mag i s tra do-Juez de l Juzga-
do de Instrucción número Sei s de Cartagena.

Hago saber: Que en es te Juzgado de mi ca rgo se s i -
gue n autos de ju icio de faltas número 273/93 seg uidos por
hurto, contra Rosa Vileke ra Boceka, en los que por reso lu-
ción de fecha 9-3-94 , he acordado notificar la sente n c ia al
denunc i ado Rosa Vileke ra Boccka, la cual en la ac tualidad
se en c u entra en paradero desco n ocido .

El encabezamiento y fa llo dicen el s iguiente tenor lite-
ra l : Sentencia. En Cartage na a 11 de nov iembre de 1993.
Por don Eduardo San s ano Sánchez ; Magis trado-Juez del
Juzgado de In s trucc i ón número Seis de Cartagen a ; habien -
do visto y examinado las p resentes actuaciones de ju i c io de
fa ltas número 273/93 seguid os por una presenta fa lta de
hu rto, s i endo parte e l Min is te rio Fisca l en representación de
la acción pública, y Rosa Vileke ra Boceka como inculpada,
ha dictado e n nombre de l Rey .

Fa llo. Que de bo de condena r y condeno a Rosa
Bileke ra Boceka, como responsable en concepto de autor de
una falta ya definida a l a p e n a de 1 2 día s de arres t o meno r,
que podrá cumplir e n su p ropio domicilio y al abono de las
costas procesales, s i las hubi e ra, para el cumplimi ento de la
p ena privativa de ella por esta causa . E l évese a definitiva la
restitución d e los objetos sustra ídos .

Notifíquese la presente resolución a las partes, hacién -
do les saber que no es firme y que contra la mi sma pue d e n
interponer po r escrito en es te Juzgado recurso de ape lación
e n el plazo de 5 días a parti r de su no tificación , de l cu a l co-
nocerá al Ilmo . Sr. Mag i s trado de la Audie n c i a Provinc ial
de Murc ia q u e po r tumo corresponda

. Así por es ta mi sente n c i a lo pronuncio, mando y
firmo.-El Magi s tra do-Juez, Eduardo Sansano
Sán c hez.-El Secretario .



Número 85 Vierne s, 1 5 de abril d e1994 Página 330 1

Núme ro 39 1 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

E DI C TO

don Juan y doñ a Carmen Murc i a Mo rga, llamándose po r
med i o de l presente a c u an tas pe rsonas se c rean con igu al o
mejor derecho a la herencia, para que dentro de l término de
tre inta días co n tados desde e l s i guiente al de la publicación
d e l presente edicto, comparezca a nte este Juzgado, rec l a-
mándo l o .

Doña María López Márquez, Sec retaria Judi c i al del Juzga-
do de Prime r a Insta n c i a núme ro Ocho de Murc i a .

Hace saber : En vi rtud de lo acordado en reso lución del

día de la fecha, recaída en autos de expediente d e dominio

n .° 67194-C que se s igue en es t e Juzgado a instancias del

Procur ador don José Augusto Hernández Foulquié, en nom -

bre y representación de don Fra n cisco Pas to r Co n chillo para

hacer consta r e n e l correspondiente Registro de l a Propie-

dad de Murc ia número Se is, de la finca que a continuación

se describe : "Urbana: Un trozo de terreno en el que existe

edificada una casa de planta baja, cubierta de tejado con s i e-

te habitaciones, patio, pozo, mide una superficie de 1 20 me-

tros cuadrados y 30 centímetros cuadrados, d e e llos cin -

cuenta y ocho setenta de casa y sesenta y uno sesenta de pa-

tio, se h alla situada en término municipal de Murc ia, partido

de La Alberca, y linda, al frente, calle pública; derecha en -

trando, resto de la finca mayor de donde és ta es parte ( hoy

María I sabe l Pas to r C l a res) ; i zquierda, calle pública (hoy
cal le Es tac i ón) y al fondo propiedad de don Juan An toni o

Máx imo Calderón (hoy Juan Ma rtínez Moreno) .

Po r e l presente se c ita a cuantas per sonas pueda afec tar

es te exped iente y perjudicar la inscripción que se solici ta, a
fin de que en término de diez días, a part ir de la publicac i ón

de es te edicto, puedan comparecer en e l referido expediente

para a legar cuanto a su de recho convenga, en ord e n a la

prete n s i ón formulada .

Co nforme a l o di spuesto en e l artículo 201, regla te rce-

ra, de l a Ley Hipo tecaria, se hace público a los efec tos

opo rtunos en Murcia a nueve de febrero de mil noveci entos

noven ta y cuatro.-La Secretaria Judic i a l , María López

Márquez .

Número 39 1 4

PRIMERA INSTANC IA

NÚMERO DOS DE MURCIA

E DI C T O

El Sec retari o de l Juzgado de Primera Inztanc i a número Dos

de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado y a in s tan c i a de doñ a

Carmen Murc ia Mo rga, se tr amita expediente L43✓94 sobre

declaración de he r ede ros abintestato de su herman a de do-

b le v ínculo, doña Ana María Murcia Mo rga, soltera, natural

y vec ina de esta localidad , hija de don Juan Murc ia Ca rril lo

y doña Isabe l Mo rga Clemente, habiendo quedado como

únicos he rede ros y más próximos parientes s u s hermanos de

doble v ínculo don Pedro, doña Ana María, don Joaquín ,

doña Josefa, doña Dolo res, doñ a I sa b e l , doña Concepción ,

Dado en Murc ia, a ocho de marzo de mil novec i entos

noventa y cu a t ro.-El Secretario .

Número 39 1 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE CARTAGENA

E DI CT O

Don José Antonio Guzmán Pérez, Magistrado-Juez d e Pri -

mera In s ta n cia núm ero Cinco de los de Cart agena .

Hago sabe r : Que e n este Juzgado de mi cargo se s igue

juicio ejecuti vo número 225/93, seguido a in stancia de l

Banco Exterior de España, representado po r e l Procurador

se ñor Lozano Conesa , co n tra Promoc i ones y Construcc io-
nes Gran So l , S . A ., ac tualmente en pa radero desconoc ido,

e n e l que por reso lución de l día de l a fecha he acordado ex -
pedir el presente, a fin de que s irva de notificación de sen -

t enc i a a la referida demandada. "Sentenc ia: En los autos de
juic io ejecutivo número 225/93, promov idos por el Procura-

dor se ñor Lozano Conesa, en representac i ón de l Ba nco Ex-
terior de España, S.A ., defendido pQr e l Le tr ado don Ma-

nuel Ramos Morales, contra Promoc i o nes y Construcciones
G ran So l , S . A ., dec larado en rebeld ía sobre pago de canti -

dad ; y . . .

Fa llo : Que mando seguir la ejecución ade lan te, hacer

trance y rema t e de l os bie nes embargados y en los que en lo

suces ivo se puedan embargar e l deudor P romoc iones y

Cons trucc iones Gran Sol , S .A., y con su p roduc to entero y
cumplido pago al acreedor Banco Exterior de España de l as
responsabilidades po r que se despachó, o sea por la canti-

dad de 2 .800 .000 pesetas, importe de l princ ipal , inte reses

legales desde l a fecha del protes to y las costas que se impo-

n e n a d icho demandado. Así por esta mi sentenc i a, que se

not i fica rá personalmente a l deudo r s i lo pide e l ac t or o en

otro caso en la fo rma que di spone la Ley, definitivamente

juzgando en primera in stancia, lo pronunc io mando y firmo .

Y para que s irva de notificación en legal forma a los

demandados Promoc i ones y Construcc iones Gran So l , S .A .,

en parader o desco noc ido, expido e l presente, haci endo sa-

ber que en el plazo de cinco días desde su publicación en el

" Bol etin Ofi c ial de l a Reg ión de Murcia" podrán interponer

recurso de ape l ac i ón ante l a Ilma. Audiencia Prov incial de

Murc ia.

Dado en Cartage na a ca t orce de marzo de mil nove-

c ientos noventa y c uatro .-E l Mag i strado Juez, José Anto-

nio Guzmán Pérez .-La Secretaria Judic i a l .
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Número 3873

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO DOS DE MURC IA

E DI C TO

Doña Eula lia Ma rtínez López, Magistrada Juez d e l Juzgado

de Prime ra In stancia número Dos de l os de Murc i a .-

va lor to t a l de l a finca descrita es e l de tres mi llones nove-

ci e n tas noventa mil pesetas (3 .990 . 000 pesetas) .

2°.- Urbana . Terren o s ituado en el paraje de Los
Sa lazares, en la diputac ión de La Palma de es te t érm i no,
que ocupa una superfi cie de se tecientos setenta metros cua-
drados . Inscrita a l tomo 2 .260 , libro 276, de la Sección 2a .,
fo lio 96, finca número 2 1 . 526, del Reg istro de l a Propiedad
número U no de Cartagena . Su va l o r total de l a descrita fin -
ca es de un millón de pese tas ( I .000.000 de pesetas) .

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo y Secre-

taría d el q ue refrenda, se sigu e n autos 799/92, ins tados po r

e l Procu ra dor don José Augusto Hernández Foulquié, en re-

prese n tac ión de Caja Pos ta l , S .A., contra Alejo González

Saura y Juana Do l o res Liria Campoy, y por pr opues ta pro-

videncia de esta fecha, se ha acord ado sacar a públicas su -

bas tas los b ienes q u e después se dirán , por tercera vez, por

término de veinte días, habi éndose señal ado par a dicho ac to

el día doce de mayo del presente año, a las doce, en la Sa l a

Aud iencia de este Juzgado, s i to en R onda de Garay, Palac i o

de Justicia, T planta, bajo las siguiente s

Condiciones :

1 .- Para la te rce ra s in sujec ión a tipo .

2 .- Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el

remate a un te rce ro, so lamente por la parte ejecutante .

3.- Para tomar parte en la subasta, todo l icitador de-

be rá con s igar prev i amente, en el establecimiento destinado

al efec t o, una cantidad igual, por lo me n os, al veinte po r

c i e n to efec tivo de l va lor de los bienes, que sirva de t i po

para la subas ta, s in cuyo requi s ito no serán a dmiti dos .

4.- Des de el anunc i o de la subasta, hasta su celebra-

ción, pod rán hace r se posturas por esc ri to en pliego ce rra do,

acompañando e l resguardo de habe rse hecho la expresada

con s ignació n e n el establec imiento destinado al efecto .

5.- Qu e la subasta se celebra rá por l o tes .

6 .- Que los b i enes podrán se r examinados por l os

q ue deseen tomar parte en la subas ta .

7.- El presente edicto serv irá de no tificación en for-

ma a los demandados a q u ienes no se l e hubiere podido no-

tificar los seña l amientos de subastas po r cua lquier causa .

8 .- S i por erro r se hubie re señalado pa ra la ce lebra-

ciGn de la subasta una fecha que resul tare fes ti va, di c ha su-
basta se llevará a efecto, a l día s i g uiente háb i l, a la mi s ma

ho ra .

Relación de bienes obj eto de subas ta :

I °.- Una v i v ienda unifamiliar tipo duplex, distribuida

en var ias dependencias, terrazas, po r c he y apareamiento

diáfano, s ituado en la parte de Los Sa laza res, en la d iputa-

c i ón de La P alma, de este término; se ubica sobre un solar
que mide novecientos noven ta metros cuadrados, la tota l

supe rfi cie construi da en s us dos plantas es de doscientos
t reinta y ocho metros cuadrados . Inscri ta a l to mo 2.297, li -

b ro 283 de la Secció n 2a ., folio 8 1 , finca número 20 . 1 75,

del Reg i stro de l a Prop iedad número Uno de Ca rtagen a . E l

Y par a que se cumpla lo acordado, expido e l presente

en Murc ia a catorce de mar zo de mil novec ientos noventa y

cuatro.- La Mag i s tr ada-Juez, Eula lia Martínez López.=

E l Secre tario .

Núme ro 3874

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURC IA

E DI CT O

Do ña María López Márquez, Secretaria d e l Juzgado d e Pri-
mera In stancia número Ocho de los de Murcia .

En reso luc ión de l día de la fecha, recaída en autos de
juicio número 1 .36 1 /92, que se s iguen a instancia de doña

Encamación García Val e ra, representada po r el Procurado r

Sr. Hernández Foulquié, contra doña María Teresa Cas te lla-
n o Domeq , se ha aco rdado sacar a pública subas ta por pri -

mera, segunda y en su caso, tercera vez, si fuere preciso, y
ténn ino de ve inte días hábiles, los bienes embargados y que
a continuación se re lac i o nar án , señalándose para que tenga
lugar la p rimera subasta el día di ec iséi s de mayo, a las diez

horas de su mañana.

S i no concurri e r an pos t o r es para la segunda subas ta,
que se llevará a efecto con rebaja del 25% del precio d e ta-
sac ión , el día dieci sé is de junio, a las diez ho ras de su ma-
ñana .

Y , de no haber postores, para la tercera s ubasta, que
será sin sujec ión a tipo, se se ñala e l día doce de j ulio, a las
diez horas, bajo las siguientes

CONDICIONES :

l .°- Pa ra tomar parte en la pr imera de las subastas,
debe rán los pos ibles l ic itado res, consignar previ amente en
l a cuenta provisional de es t e Juzgado abierta en la sucursal
d el B . B . V . s ita e n el Palacio de Justicia de esta c iudad nú -
me ro 3 . 108, el 20% del precio de tasación de l os bienes; y

pa ra toma r parte en la segunda y t ercer a te rce r a subasta, de-
be rán ig ualme n te consig nar el 20% de la tasación , con reba-
ja de l 25%, s in cuyo req uisi t o no serán adm itidos .

2 .°- En la p r ime ra subas t a, no se admitirán pos turas

que no cubran las dos te rce r as partes de di cho prec i o de ta-

sac i ó n . En la segunda subas t a no se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras partes del prec io de tasac ión, con

la rebaja antes dicha del 25%; y la t erce ra subas t a s in suje-

ción a tipo .

3. ~ Que las ca rgas y gravámenes an ter i ores o prefe-
rentes a l crédito del actor, s i las hub iere, quedxrán subsis-
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L cntes, entendiéndose que el rematante las acepta y se s u -
broga en la respo n sabilidad de las mismas, s in des tina rse a
su extinción e l precio de l remate.

4.°- Que el remat ante, acep t ará los títulos de propie-
dad que aparezcan en los autos, s in pode r exigi r otros y que
quedan de manifiesto en Secretaría, mientras tanto, a los li-
ci tado res .

proced imien to jud ic i al sumario del art íc u lo 1 31 Ley H i po-
t eca ria, núm e ro 1 I I /92, a instancia de Banco Bilbao V izca-
ya, S.A., r epresentado po r e l Procurador Sr . Lozan o
Co nesa, contra doña Carmen Garc ía Muñoz, en los que por
prov ide ncia de esta fecha se ha acordado anunciar por me-
dio d e l p resente la venta en pública subasta por las veces
que se d irán y término de veinte días cada una de ellas, la
finca especi almente hipo tecada que al final se especifica .

5.°- Que e l ejecutante podrá hacer postura a ca l i dad
de ceder e l remate a un tercero en l a forma seña l ada en el
párrafo 3 .° del artículo 1 .499 de l a L.E . C .

6 .°- Que en to das las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hace rse posturas por escri t o en p lic-
go cerr ado, con s ignando, junto con aquél, e l resguardo de l a
consignación de las cantidades antes dichas, efectuada e n la
en ti dad bancaria y cuenta señalada en la 1 .' de las condi c io-
nes .

7.°- Que en caso de ser fes tivo cualquier día de l os
señalados se entenderá que l a subasta se ce lebra al siguiente
día hábil .

8 .°- S irva el p resen te de n o tifi cac i ón en forma a l deu -
do r caso de no poderse practicar p e rsonalme n te .

Bienes objeto de subasta :

Urba na: Departamento número Uno.- Un a treinta y
seis ava parte indi v i sa, concre tada en la pl aza de
apa rcamiento número se i s, de un l ocal s i tu ado en el
sub suelo del edificio de que forma parte, s ito dentro de l a
parce la D , del polígono 1 ° ., dé Los Ga rres, res idencia SR ,
en término de Murcia, des tinado a ga r aje, adecu ado pa ra
trei nta y seis plazas de a parcamiento de vehículos, más l a
zona de tránsito y maniobra, es una nave d i áfana sin distr i -
buc ión inte rior alguna, que tiene forma d e para l e logramo,
con e n trada y salida mediante rampa que arranca d e l a calle
D , situada al vi ento Norte, excep to p or dicho viento que lin -
da con la expresada calle, por los de más v i entos, linda con
zonas l ibres de l a pa rcela. T iene de superfi c i e construida
ochocien tos tres metros, veintic uatro decímetros cuadra dos,
y útil seteci entos setenta y c inco metros cuadrados .

Finca número 5.605-6 de l Regis t ro de l a Prop iedad
n úmero Dos de Murcia .

Valorada en 1 .000.000 de pesetas .

Murcia, dos de marzo d e mil novecientos noventa y
cuatro.- La Secre tari a Judi c i a l , María López Márquez .

Núme ro 3875

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCC IÓN
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

E DI CT O

Don Migue l Ángel B e l trán A leu, Mag i s trado Juez d e l Juz-
gado de Primera Instancia e In s trucc i ón número Cua-
t ro de Cartagena .

Hago saber : Que en este J uzgado se s iguen autos de

La subasta tendrá luga r en la Sala de Audie ncias de
este Juzgado, s ito en Plaza del Ayuntamiento An tiguo, po r
primera vez e l próx imo día 1 6 de mayo, a las 1 1 ho ras, al
t ipo de l prec io pactado en la escritura de consti tución de la
hipoteca que es la cantidad de 2 .440 . 000 pesetas ; no concu-
rriendo posto res, se se ñ a l a po r segunda vez, e l día 1 6 de ju -
nio, a las 11 horas, con e l tipo d e tasación del 75% de esta
suma; no concurriendo posto res a l a mi sma, se señala por
terce ra vez y sin s ujeción a tipo, el día 1 8 de julio, a las 11
h o r as .

Condic iones

Pr i mera.- No se admitirán posturas infe rio res a la
cantidad del t i po pacta do

Segunda.- Pa ra to rnar parte en la subas ta deberán l os
licitadores co n s ignar prev i amente en la cue n ta de Co n s igna-
ciones del Juzgado, abie r ta en e l Banco Bilbao Vizcaya, e l
20% de l tipo fijado.

Tercera.- Todas las pos turas podrán hacerse a ca li-
dad de ced e r el rema te a un tercero y realizarse p o r escri t o
en pliego cerrado, acompañándose entonces el correspon-
diente resguardo d e habe r e fec tuado e l ingreso de l importe
de la con s i gn ac i ó n

. Cuar ta.- Los a u tos y l a certificac ión de l Reg i s t ro a
que se refi e re l a reg l a 4s de l artículo 1 3 1 de la Ley Hipote-
caria es tán de ma ni fies to en la Secretaría ; se entenderá que
todo lic i tado r acepta como bas tan te la ti tulaci ó n , y que las
cargas o gravá menes an t e ri o res y los prefe rentes, s i los hu-
biere, a l créd ito del acto r continu ará n subsisten tes, e n ten -

diéndose que el rematante l os acep ta y queda s ubrogado en
la res ponsabilidad de los mi s mos, s in dedicarse a su ex tin -

c i 6n e l precio del remate .

Quinta .- S in perju ic i o de l a que se lleve a ca bo en la
finca h ipotecada con fo rme a los artículos 262 al 279 de la
L.E.C., de no ser ha llado en ella, es te edicto serv irá igua l-
mente para notificación a l deudo r de l triple señalami ento
de l lugar, d ía y ho ra para e l rema te .

Finca objeto de subasta :

I .- Urb a na, de p l a n ta baja con el número 5 de l grupo
Luis Avelino, en La Unión , co n superficie de 1 06 m2 y 46
dm2, de los que co rr esponde a la parte construida 56 m' y
45 dmz y e l resto a l patio y al atrio . Finca número 1 4.6 1 0,

tomo 609, libro 234, foli o 1 8 vue lto de l a Sección 3 .' de l

Registro de la Propiedad de La U nión .

Dado en Cartagena a siete de marzo de mi l novec ien -
tos nove nta y cuatro.- El Magi s trado Juez, Miguel Ánge l

Beltrán A l e u.- Ante mí , e l Secre t a rio .
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Número 3876

PRIMERA IN STANCIA
NÚMERO CINCO DE CARTAGENA

E DI CT O

Don José An tonio Gu 2 mán Pé rez, Magistrado-Juez de Pri-
me ra In stancia número Cinco de Cartagen a .

Hace saber : Que en es t e Juzgado se s i guen autos d e
juicio ejecutivo núme ro 299/93, a in s tanc ia de Banco de
San tande r , representado po r e l Procur ador don Alejand ro
Lozano Conesa, contra María del Carmen Calero González,
J osé Ped ro Muñoz Gracia, Danie l Ca lero Vilches, María de l
Carmen González Hern ández y~ Porboa , S .L ., en rec l ama-
c i6n de 7 .073 .9 14 pesetas de pr i n c ipal y má s 1 .000. 000 de
pesetas de inte reses, gas tos y cos tas, en c uyos autos se h a
acordado sacar a pública subasta por primera vez y plazo de
treinta días y p rec io de s u valorac ión los bie nes que se des-
c ribirán a l final , señalándose para que la mi s ma tenga lugar
el próx imo día ve in tiséi s de mayo y ho ra de las o n ce de su
mañana en la Sala de Audie n cias de es t e Juzgado . De no
haber pos tores en la p rime ra subasta, se seña l ará p a ra la se-
gunda e l día veintiocho de junio y hora de las 11,30 de su
mañana, en la Sala de Audiencias de es te Juzgado, con re-
baja del 25 po r c i en to de su valoración . Y s i tampoco hubie-
re pos t o r para esta segunda subas ta, se señala para la tercera
y sin s ujec i ó n a tipo pa ra e l próx imo día veintisé i s de ju lio y
once horas de s u mañana.

Para tomar parte en la subasta deberán los lic itado res
consignar prev i amente en la mesa del Juzgado e l 20 por
cien to de la va l o ración , sin cuyo requisito no se rá n admit i-
dos, no admi ti éndose pos turas q ue no cubran las dos te rce-
ras partes de s u va loración .

La certificación acreditativa de las cargas se e ncue n -
tran de manifies to en la Secretaría de es te Juzgado y se en -
te nde rán que todo licitador las acepta como bastante y que
l as cargas anteriores y prefe rentes al c rédito del actor, s i las
hubiere, continuarán s ubsistentes, entendiéndose que el re-
matan[c los acepta y queda subrogado e n las respo nsabi lida-
des y obl i gac iones que de los mi smos se deriven y s in desti-
narse a su ex tinc ión , el prec i o de l remate .

Hago sabe r : Que en es t e Juzgado de m i cargo, se tra-
initan autos de proceso labora l , bajo e l número 54-93, a ins-
tancias de Leandro Rodríguez Díaz, contra Jansa Nava rr o
Juan Ramó n y o t ros, en c uyo procedimiento se ha acord ado
lo s iguiente : Que por medio de l presente edicto, se c i ta a
J ansa Navarro Juan Ramón , que tuvo su domicilio en ca lle
Qu i to, número 19, C artagena, y en la act u a lidad en ignora-
do par adero, para que el día diec inueve de abri l y ho ra de
las 11,45 comparezca ante este Juzgado de lo Soc i a l , sito en
l a Plaza de Españ a, para la celebración de l correspondiente
ju icio, pu blicándose en e l tablón de anuncios de l Juzgado y
"Bo lerin O fic ial de l a Reg i ó n de Murcia" .

Y para que s irva de c itac ión en forma al demandado,
en ign o rado parader o, l i bro e l presen te en Cartage na a 11 de
marzo de 1 994.- V .° B .° l a Secretaria.- El Magi s tra do-
J uez, Matías Manuel Fern ández Mayora l as .

Número 387 8

DE LO SOCIAL
DE CARTAGENA

EDICT O

Don Matías Manue l So ria Fcrn á ndcz Mayo ralas, Mag i str a-
do-Jucz de l Juzgado de lo Soci a l de Cartagena .

Hago sabe r : Que e n este Juzgado de mi cargo, se tra-
mita n autos de proceso labo ra l , bajo el número 57-93, a in s-
ta n c i as d e Bernardo Gam(a Coy, co n tr a Di leco Cartagena ,
S . L., en cuyo procedimiento se ha acordado lo siguiente :
Que por m edio del presente edicto, se c ita a Dileco Cartage-
na, S .L ., q ue tuvo su domicilio en calle Río Sil , número 23,
Los Do lores, Cartage na, y en la ac tualidad en igno rado pa-
r ade ro, pa r a que el día diecinueve de abril y ho r a de las
1 1,50 compa rezca ante este Juzgado de lo Soc i a l , s ito en la
Plaza de España, para la ce l ebración del co rrespondiente
juicio, publicándose en e l tablón de anunc i os del Juzgado y
"Boletín O fic ial de la Región de Murc i a" .

Los bienes embargados que se sacan a subasta pública
son :

Urbana . Núme r o once.- P iso quinto i zquierda, ed i fi-
cio La Mura lla, seña lados co n los números 26 y 27 de la ca-
lle Mura l la del Mar , de Ca rtagena, in scri ta en el Reg i s tro de
la Propi edad número Uno de Cartage na, fi nca número
1 4.676, l ib ro 19 1 , fo lio 7 1 de l a Secc i ón 1 ." .

Valorada en 10.000.000 de pesetas .

Dado e n Cartagena a uno de marzo de mil novecientos
noventa y cuaüo.- El Magistrado-Juez, J osé An tonio Guz-
rnán Pérez.- La Secretaria Judi c ial .

Número 3877

DE LO SOC IAL
DE CARTAGENA

EDICT O

Don M atías Manue l Soria Fe rn ández Mayora las, Magistra-
do-Juez del Juzgado de l o Soc i al de Cartagena .

Y pa ra que s irva de ci tación e n forma a l demandado,
en ignorado p a radero, libro el prese n te en Cartagena a 11 de
marzo de 1 994 .- E l Mag istrado-Juez, Ma tías Manue l
Fernández Mayo ralas, V.° B .°.- La Secretaria .

Número 387 9

DE LO SOC IAL
NÚMF,RO DOS DE MURC IA

E DI CT O

En los presentes au tos que a n te este Juzgado de lo So-
ci a l número Dos de Murcia, se s i g ue con el número 934/92,
a in s t ancias de don Barto l omé Ruiz Sánchez y otro, co n tra
Jua na Sán chez Cánovas, en acción sobre cantida d , se ha

mandado c itar a las partes p a ra la ce l ebración de los actos
de conciliación y juic io, de no haber ave nenc ia en el p rime-
ro, e l día 28 de abril de 1 994, y ho ra de las I 0,40, an te l a
Sa l a de Audie ncias de este J uzgado de lo Social , s i ta en
Aven i d a d e la L ibe r tad , núm e ro 8, segunda p lan t a (ed ificio

Alba), en la recl amac i6n que se ha dejado expresa da, adv ir-
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li é ndo le que es única convocatoria y que deberá concurrir a
j u icio con todos los medios de prueba de que intente valer-

se, y q ue los actos no podrá n suspende rse por fa lta injustifi -

cada de asistencia de la parte demandada. Queda ndo citado
para confesión judicial con ape rcibimien to de poder tenerlo
por confeso y advirtiéndo le que, según preceptúa e l artículo
59 de la Ley d e Procedimiento Laboral , las siguientes co-
municaciones se harán e n Estrados, salvo las que deban re-

ves tir l a forma de auto o sentencia, o se trate de emplaza-
inientos .

Y para que s irva de c i tac ión en fo rma al demandado

Ra imundo Sánchez Cánovas y Jua na Sánchez Cán ovas, que
últimamente tuvo s u res idencia en esta provincia y en la ac-

tu al idad se encuentra en igno rado paradero, e n virtud d e l o

acordado por el Ilmo . S r . Mag i s trado en propues ta de p rov i -

dencia de es ta m i sma fecha, se expide la presente p a ra su fi-
jación en e l tablón de anunc ios de este Juzgado y publica-
ción en el `Bo l etín Ofi cial de la Reg i ón de Murc i a" .

Núme ro 388 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE CARTAGENA

E DI C T O

En v irtud de lo acordado por resoluc ión de esta fech a
por e l Ilmo. Sc Magistrado-Juez de Prime ra Instanc ia nú -
me ro Tres de Cartagena, don Jacinto Ares te Sanc ho, en los
autos de juic io verbal número 69/ 1 994 , in s tados po r
Cartagohonda, representado po r e l Procurador don Ceferi no
Sánchez Abril , contra la me rcantil Financiera Eu ropea de
Inve rsiones, S .A., por medio del p resente se c ita al referido
demandado, cuyo domic ilio se ignor a, p ara que comparezca
en la Sala de Audiencias de este Juzgado e l próx imo día 26
de mayo de 1 994, a las 1 0,30 ho ras de su mañana, ape rci -
biéndo l e de que, de no veriticarlo le para rá e l perjuic io a
que hu b iere luga r en Derecho .

En Cartagena a diec i s iete de marzo de mil novecientos
noventa y cu a tro.-El Secretario .

Dado en Mu rcia a nueve de marzo de m i l noveciento s

noventa y cuatro .- La Secretar i o .
Número 3882

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO CINCO DE CARTAGENA

Núme ro 3880
E DI C T O

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

E DI C T O

En los presentes autos que an te este Juzgado de l o So-
c i al número Cuatro de Murc ia, se s igue con el número
I .945/92, a instancias de don Antonio García Guillén , co n -

tra INEM, Construcciones Royma-4, S .L ., José Martínez
García y Francisco Javier Palegrin Carrasco y otro, C . B ., en

acción sobre desempleo, se ha mandado c i tar a las p a rtes

p a ra la cel ebración de los actos de conciliación y ju icio, de
no haber ave nenc ia en el prime ro, el d ía 26 de abril de

1994, y ho ra de las 1 0,25, ante la Sala de Audie ncias de

este Ju zgado de lo Socia l , s ita en Avenida de la Li ber tad,

número 8, segu nda p lan ta (edificio Alba), en la rec lamación

que se ha deja do exp resada, adv irti éndole que es única co n -

vocato ria y que debe rá concurr i r a juic i o con todos los me-
d ios de prueba de que intente valerse, y que los ac tos no po-

drá n suspende rse por fal ta injustificada de asisten c ia de l a

p a rte dema ndada. Quedando citado pa ra confes ión judic i a l

con aperc ib im i ento de poder tenerlo por confeso.

Y para q ue s irva de c itac i ón en forma al demandado
F rancisco Javier Pelegrín Carrasco y o tro, C . B ., que última-

men te tuvo su res iden c ia en esta prgv in c ia y en la actuali-

dad se encuent ra en ignorado pa radero, e n v i rt ud d e l o aco r-

dado por cl Ilmo. Sr . Magistrado en propucsta d e prov ide n -

cia de esta mi sma fecha, se exp ide la presente para su fija-

c i ó n en el tablón de anunc i os de este Juzgado y pub licac i ón

en el `Boletín Ofic i al de l a Región de Murc i a" .

Dado en Mu rcia a dos de ma rzo de m il novecientos

noven ta y cuatro.- La Secretario Judic ial .

Don José Anto nio Guzmán Pérez, Mag istrado-Juez de l Juz-
gado de Instrucción número Ci nco de Cartagen a .

Hago saber: Que en es te Juzgado a mi cargo, se s iguen
autos de j uicio de faltas númer o 1 397/88, por una presun ta
fal ta d e les iones y d años po r imprudencia, en v i rtud de de-
nunc ia formulada por Remedios Gallardo Moreno, y en
proveído de esta fecha, se ha aco rdado c itar a las pa rtes para
que co mparezcan en la Sal a de Audienc ias de es te Juzgado,
s ito en la ca lle Angel Brun a, núm ero 2 1 , 2.°, e l próximo día
25 de nov i embre de 1 994 , y ho ra de las de su mañana, al
objeto de ce l ebra r e l correspondiente juic i o oral , haciéndo-
les saber que deberán de hacerlo con c u antos medios de
p ru eba intenten val e rse y con e l ape rc ibimiznto que de no
hace rlo as í les parará el perjuicio a que haya lugar en De re-
c ho .

Y pa ra su inse rción en los pe riódicos ofic i a les y que
s irva de citación en legal forma a Desmo nd Lodw i ck y
Hutley Graham An thony, expido la presente en Cartagena a
once de ma rzo de m il novecien tos noventa y c uatr o.- E l
Mag istra do-Juez, J osé Antonio Guzmán Pé rez .

Núme ro 3883

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCIA

E DI CT O

Don José Ab e nza Lerma, Sec retario de l Juzgado de Primera
Instan ci a núm e ro C inco de Mu rcia.

Que e n este Juzgado d e mi ca rgo y co n el número 39/
93, se tram itan autos de juic io ejecutivo a in s tanc ias de
Banco Exterior de España, S . A ., representado po r el Procu -
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rador S r . Hernández Prieto, contra don Hig ini o Murc ia
Cánovas y do ña María del Carm e n Campoy Ca rri l ero, so-
bre rec lamación de 1 .884 .622 pesetas, en los que por p rov i -
de n c i a de esta fecha se ha acord a do saca r a la ven ta en prt-
mera, segunda y te rcera subasta públ ica, por térm ino hábil
de veinte días, los bienes embargados a l demandado que al
f inal se describirán , bajo las s iguiente s

Condiciones

Primera : Para e l ac to de l remate se ha señ a l ado en pri -
me ra subas t a e l d ía 1 3 d e junio de 1994; en segunda subas-
ta, el día 13 de julio de 1 994, y en tercera subasta, el día 15
de septiembre de 1 994, las que tendrán lugar en la Sala de
Audi e ncia de es te Juzgado, sito en Palaci o d e Justic i a, Ron-
da de Garay, a las doce horas .

Segun da : Para tomar parte en la subasta los lici t adores
debe rán consig nar , al menos, sobre la mesa de l Juzga do o
e n e l es tablec imien t o des tinado al efecto, una cantidad igual

a l veinte por ciento del va l or de los bienes, que s irva de t ipo

de cada subasta y pa ra l a tercera no inferior a l ve in te po r

c i en to de la segunda ; pudiendo hacer uso del derecho que
les concede el artículo 1 . 499 de la Ley de Enju ici amiento

C i vi l .

Te rce ra : No se admi tir án posturas que no cub ran las
dos terceras par tes de l precio que rij a para cada s ubasta sal -
vo en la tercera .

Cuarta : Só l o el ejecutante podrá hacer pos tura a cali-
dad de cede r el rema t e a u n tercer o .

Quinta : Las cargas anteriores y l as p referentes, si l as
hubiere al crédito de l actor, continuarán s ubsistentes, esti -
mándose que el rema t an te las acepta y se subroga en e llas,
sin que se destine a s u ex tinció n e l p recio que se obtenga en
el rematc ; q u e l os títulos de propiedad, suplidos p o r cert ifi-
cación del Reg i s tro, se encuentra n en de manifiesto e n la
Secretaría del Juzgado, debiendo los lic itadores con Co rm az-
se con ellos, s in que pue dan ex igir otros .

Sex t a: El tipo de la primera subasta se rá la valoración
de los bienes, hecha po r el Peri to ; para la segunda subasta,
será c l 75 po r c iento de la va l o rac i ó n de los bienes, y la ter-
cera subasta se saca s in sujeción a tipo .

Sép tima: Entiéndase que de ser festivo alguno de l os
anteriores seña l amien tos, las subastas se ce l ebrarán al día
siguiente hábil , a l a m isma ho ra, y que el presente ed i c t o
serv irá de noti ficación e n forma de dichos señalamientos a
la parte ejecut ada, caso de n o pod e rse llevar a efecto la mis-
ma personalmente.

Bienes objeto de subasta :

Máq ui nas expendedoras de beb idas, ma rca Dix i c
Narco . Mod. 360-C .

tas .

tas .

tas .

tas .

tas .

N.° Chasis 1094.3211 AP . Valorada en 527.000 pese-

N.° Chasis 1095'32 1 I AP . Val o rada en 527.000 pese-

N .° Cha s is 1096 .3211 AP . Valorada en 527 .000 pe so-

N.° C has is 1097 .3211 AP. Va l o rada en 527.000 pese-

N.° Chas i s 1 098 .32 1 1 AP . Va l o rada en 527.000 pese-

Impo rte to tal : 2 .635 .000 pesetas .

Urban a: Una viv ienda de tipo B), en la planta segunda

de v iv i endas, escale r a número c uatro, de l bloque número
dos e n construcción, situado en término de Murc ia , part ido
de Monteagudo, pago de Casteliche, Camino de
Montcagudo, calle s in nombre, por donde tiene su frente,
con sa lida d irecta a la calle s in nombre, a través del pasillo
de di s tribuc ión, esca l e ra, zag u án y porta l general de es t a es-
calera . Ocupa una supe r f icie útil de ochenta y nueve me-
tros, treinta y s i e te dec ímetros c u adrados, estando di stribui -

da en sa lón , comedo r , var ios dorm i torios, cocina, ba ño,
aseo, vestíbulo, pasillos, t erraza lavad e ro y te rraza balcón , y
lind a : frentc, co n s ide rando és te su puerta de entrada a la vi -
v i enda, pas illo de distribución ; derecha en trando, con la

t ipo A), de esta escalera; izquierd a, José Mo lina Alcaraz, y
fondo, Camino de Monteagudo. V i v i enda p ropi edad de l os
dema ndados. Inscrita en el Reg i s tro de la Propiedad número
Siete de Murc i a, finca númer o 11 .270, i nscri ta al libro 118,
tomo 2 .797 . Va l o rada en ocho mil lo nes quinientas mil pe-
setas .

Urbana : Plaza de ga raje marcada con el núme ro cator-
ce, en plan ta baja o de tierra, del bloque número dos en
con s trucc i ó n , s i tuado en término de Murc i a, partid o de
Mo n teagud o, pago de Casteliche, Camino de Monteagudo,
ca lle si n nombre, po r donde tie ne su frente, que ocupa una
supe rficie co nstruida de vein tiún metros, setenta y siete de-
címetros cuadrados, que lind a: frente, calle sin nombre ; de-

recha entrando, escalera de acceso ; i zquierda, con la núm e-
ro quince, y fondo, esca lera de acceso y en parte, con la nd-
mero once . Pl aza de ga raje propie d ad de los demandados .
Inscrita en el Reg istro de la P ropiedad número Siete de

Mu rcia, co n e l núme ro 11 .214, a l libro 118, tomo 2.797 .
Valorada en un m illón cincuenta mil pese tas .

Dado en Murc ia, a 1 6 de marzo de 1 994.- El Magis-
trado-Juez, José Abenza Lerma- E l Secreta rio .

Núm e ro 3884

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO SE IS DE MURC IA

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magi s tr ado Juez de Primer a In s-
t a nc i a número Se i s de Mu rc i a .

Hago saber: Que en es te Juzgado de mi cargo y con el

núm e ro 49/93 se tramitan autos d e juicio ejecutivo a in s ta n -

c i a d e Ba nco Exterior de España, S .A ., representado por el
Procurador don Lui s Hemández P rie to, contra J . Hurtado,
S . L ., y don Joaquín Hu rtado Femández, sobre rec l amac ión

de 202.646 pese tas, en los que por prov ide n c i a de es ta fecha

se ha acordado sacar a la ve n ta en prim era, segunda y terce-

ra subasta pública, por término h ábil de ve inte días, los bie-

nes emba rgados a l demandado que al fina l se describirá n ,

bajo las sigu ientes

CONDICIONES :

I e- Pa ra e l ac t o d el remate se ha señ a lado en primera

s ubas ta e l d ía 1 de jun io de 1 994; en segunda subas ta el día
28 de junio de 1 994, y en tercera subas ta, e l día 7 de sep -

tiembre de 1 994 las que tendrán l ugar en la Sala Audienci a

de este Juzgado, sito e n el Pa l acio de Justic ia, Ronda de

Garay, s/ n ., a las 12 horas .

2 e- Pa ra tomar parte en la subasta los licitadores de-
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herán consig nar, al menos, en la cuenta de depósi tos y con -

signaciones que es t e Juzgado tiene abierta en el B . B .V . de

esta capi ta l , núme ro 309700001 7004993, una cantidad

igual al ve inte por c iento del va l o r de los bienes, que s irva

de tipo pa ra la subas t a ; pudiendo hacer uso de l de recho que

l es co ncede el art ículo 1 . 499 de la Ley de Enj uiciami ento

C i v il .

3°- No se adm i tirán pos turas que no cubra n las dos

terceras partes de l precio que rija para esta subas ta .

Para el supuesto de que a lgún señal amiento recaye re
e n día inhábil , se entenderá celebrado e n el siguiente día há-
bil .

La publicac ión del presente cd ic to se rvi rá en su caso
de notificac ión a la parte demandada .

Y pa ra s u publicación e n el "Bo le tin Oficial de la Re-
gión de Murcia", así co mo en el "Boletín Ofic i a l del Esta-
do", y e n el tablón de anunc ios de es t e Juzgado, expido e l
prese nte .

4.e- El remate podrá hacerse a ca lidad de ced e r a ter-
ce ros, únicamente po r el ejecutante.

5 .1- Las cargas anterio res y las p refe rentes, s i las hu -

biere, al crédi to de l ac to r , continu a rán subsistentes, est i -
niánd osc q ue e l rematante las acep ta y se s ubroga en e llas,

sin que se des tine a su extinc i ón el precio que se obte nga en
e l remate .

6.s- El tipo de l a primera subasta será la valoració n
de los bienes, hecha po r el perito ; para la segunda subasta
se rá e l 75% de la va lo ración de los bienes, y l a terce ra su -
basta se saca s in sujec i ó n a t ipo.

Bienes obje to de subasta :

Lote uno: Acondicionador de ai re, marca MR, modelo
20-B C, compues to por dos conso l as, cada una con su
evapo rado r y su condensador, con números de fabricación :
I 1 6-90375 y 11 2-0 1 5 1 68, as í com o I 16-90385 y 1 12-

015268, respectivame n te de condensado r y evapo ra dor de
cada consola .

Va lo rado a efectos de subasta e n la cantidad de dos-

cientas noventa y cinco mi l quinientas pesetas (295 .500 pe-

setas) .

Lote dos : Treinta y dos.- Vivienda s ituada en la ter-

cera p lan ta alzada sob re la baja comerc ial de l edific io de

que fo rma par te, sito en térmi no de Murc i a, partido de

Puen te Tocinos, pago de Nelva, con fac hadas a la carretera

de Alicante, car ri l de Ruipé rez, y calle de l Ob ispo Landeira ;

tiene s u acceso po r e l zaguán y escal e ra núme ro uno. Es de

ti po A, a l a izquierda subiendo ; tiene un a superficie útil de

ochenta y c i nco metros c incuen ta y dos decímetros c uad r a-

dos . Está di s t r ibu ida en vestíbu lo, estar-comedor, c ua t ro

dorm i tor i os, pas il lo, baño, aseo, te rraza solana y l avadero .

Li nda : d erecha en trando, vue l o de la ca lle del Obispo

Landc ira ; i zqu i erda, vue lo de la p lanta peato n al central de

l a propia ed i ficac i ó n , y frente, hueco de ascensor, hueco de

la esca l e ra, descans illo de la planta y vivienda que se des-

cribe a co n t inuac ión , tiene es ta v ivi enda como anejos inse-

parables a la m isma, una plaza de aparcamiento y un cuarto

trastero, ub i cados ambos en el sótano de l edific i o, en e l que

es tán seña l ados con el número 32, co n superfic ies útiles de

veinticinco metros once decímetros cuadrados y cuatro me-

tros con tre in ta y tres decímetros cuadrados, respectivainen-

te.

Fi nca número 1 6.649, del Registro de la Propiedad nú-

mcro U no de Murcia.

Valorada a efectos de s ubas ta en la can tida d de d iez

m i llones cuatroc i entas sesen ta y c in co m i l pesetas

(10 .465 .000 pese tas) .

Se hace constar q u e l os títulos de propiedad no han

sido sup lidos, por lo que los licitado res deberá n de confor-

marse con l o que de los mismos obre e n e l Registro de la

P ro pie dad .

Dado en Murc i a a once de mar zo de mil novec ie n tos
noventa y cuatro.- El Mag i s tra do-Juez.- El Secreta rio.

Número 3885

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

E DI CT O

Doña María López Márquez, Secretaria del Juzgado de Pri -
mera In s t anci a número Ocho de los de Murc i a .

Hace saber: En resolución del día de la fecha, recaíd a

en autos de juic i o ejecu tivo número 1 .3 1 9/92 que se siguen
a insta n cias d e Banco Centra l Hi spano Americano, S.A., re-
presentado po r e l Procurado r señor Hernández Prieto, con-
tra don Antonio B o tía G a rc ía y Jose fa Ródenas Gómez, se
ha acordado sacar a pública subasta por primera, segunda y
en s u caso, terce r a vez, si fue re prec iso, y término de vein te
días hábiles, los bienes embargados y q ue a continuación se
relac i onará n , seña l ándose para que tenga lugar la primer a
subas ta el d ía, c u a tro de julio, a las doce horas de su maña-

na .

S i no con curri e ran pos tores para la segunda subas ta,
que se llevará a efecto con rebaja del 25% de l precio de ta-
sac i ó n , se señ ala el día veintinueve de jul io, a las doce horas
de su mañana.

Y, de no haber postores, para l a t e rcera subasta, que
ser á si n sujec ión a t ipo, el día vein tiséi s de sep tiembre, a las

doce ho ras, bajo las s iguiente s

CONDICIONES :

I .°- Par a t omar pa rte en la primera de las subas t as,
deberán los pos ibles lici ta do res, con s ignar previamente en
la c u enta p rovis i o n a l de este Juzgado abierta en la sucursal
del B . B . V . sita e n el Pa lac io de Ju stici a de esta ciudad nú -
mero 3 . 1 08, e l 20% del precio de tasación d e los b i e nes ; y
para tomar parte e n la segunda y tercera tercera s ubasta, de-

berán igualmente co n s i gnar el 20% de la tasación, con reba-

ja de l 25%, s in cuyo requi s i to no serán admitid os .

2.°- En la primera subasta, no se admi t irá n posturas
que no cubran las dos terceras partes de dicho prec i o de ta-
sac i ón . En la segunda subasta no se admitirán pos turas que
no cubran las dos tercera s p a rtes d e l precio de t asac ión , con

la rebaja an tes dicha d el 25%, y la tercera subasta s in suje-

ción a tip o .

3 .°- Que las cargas y gravámenes an teriores o prefe-

re n tes al c r éd i to del ac tor, s i las hubiere, quedar án s ubsi s-

ten tes, e nt e nd i éndose que el remat ante las acepta y se su -
b roga en la res ponsabil i dad de l as mi smas, s in des tinarse a
su.ex tinc i ó n el prec io d el remate .
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4.°- Que e l rematante, aceptará los tím l os de propie-
dad que aparezcan en los autos, s in pode r ex igir otros y que
quedan de ma nifies to en Sec retaría, mientras tanto, a los li-
c itadores .

5 .°- Que e l ejecutante podrá hacer posturas a ca lidad
de ced e r el rema te a un te rcero en la forma señalada en e l
pár rafo 3 .° de l artículo 1 .499 de la Ley de Enjuic iamiento
Civil .

6.°- Que en todas las subastas, desde e l anuncio hasta
s u ce l e bración , pod rá n hacerse pos turas por escri to en plie-
go cerrado, consignando, junto con aquél , e l resguardo de la
consig nac i ón de las cantidades antes dichas, efectu ada en la
entida d bancaria y c u enta señalada enla I . ' de l as condicio-
nes .

7.°- Que en caso de ser festi vo cu a lquier d ía de los
señalados se entenderá que la subas tá se ce lebra al siguiente
día h ábil .

setas y en los mismos se ha acordado sacar a pública subas -
ta por término de veinte días, los bienes que se indican al fi -
nal del presente .

Las subas tas t endrán lugar en la Sal a de Audiencias de
es te Juzgado, sito e n ca lle Co rregidor , número 1 , señalán-
dose p a ra l a p rime ra e l próximo día 6 de junio y hora de l as
I I , 15 de su mañana; para la segunda subasta, se señ a la el
próx imo día 4 de julio y ho ra de las 11 , 1 5 de su mañana ;
pa ra la t e rce ra suba s ta se señala e l próximo día 1 de sep -
tiembre y ho ra de las 11,15 de su mañana, baj o las siguien-
tes

Condicion es

I ") Para tomar pa rte en las subas t as, deberán los lic ita-
dores consig n a r e n e l Banco Bilbao Vizcaya, ofic ina si ta en
P laza de Colón , s/n ., de esta ci udad , cu enta número 3067,
c l ave 1 7, e l ve inte por ciento de su valo ración , sin cuyo re-
qui s it o no se rán admitidos .

S.°- Que caso de no haber podido no tificarse al de-
mandado los señal amientos de suba sta, s irva e l presente de
notificación en forma.

Bienes objeto de subasta :

- Un trozo d e t ie rra seca no, si to en e l términ o d e
Murc ia, part ido de Gea y Truyo ls, parte de la hac i enda de-
nom inada "Los Navarros", de una superfici e de 10.662 m2 .
Finca reg istral número 6 . 442 .

Va l o r es tima do : 1 .200.000 pesetas .

- Vivienda de tipo A, en la quinta pl anta alzada d e l
ed ific i o en e l que se integra, ubicada en Alcan ta ri lla, ca lle
Mayo r y cal le Sa n Antonio . Fachadas a ambas ca lles co n
en trada por l a calle San Antoni o . Superficie de 1 99,46 m 2,
cons truidos y de 132,80 m2 Gtiles .

Va l or estimado : 1 2.000 . 000 de pesetas .

Tota l : 1 3200 .000 pese tas (trece m i llones dosc i entas
mil pesetas) .

Murcia, 22 de marzo de 1994.- La Secretaria, María
López Má rquez.

Número 3886

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE LORCA

E DI CT O

Do ña Luisa-María Rodríguez Lucas, Secretar io de l Juzgado
de Primera In s tancia e Instrucción núme r o Uno de l a
ciudad de Lorca y su parti do .

Hago sabe r : Que en es te Juzgado de mi ca rgo se s i -
gue n autos de juic io ejecut ivo-o tros títulos, con el número
414/ 1 99 1 , a instancias de l P rocurado r don Jua n Cante r o
Meseguer, en nombre y representaci ón de mercantil
" Rena ult Finan c i acio nes, S .A .", con D .N . I ./C . I .F . A-
282060 1 9, domic iliado en Avda. Ca rd e n a l Herrera Oria,
n úmero 57 (Madrid ), con tra Lui s Gá lvez Sag red o, co n
DN. I ./C . I.F. F 74 .437 . 1 88, domic iliado en calle Aguado-
res, número 1 3, e n reclamación de la suma d e 48 1 . 294 pe-

2 .a) No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo, pudi endo só lo e l ejecu tante hacer
postura a ca lidad de ceder el remate a un tercero .

3 .') Que las cargas ante rio res o prefer entes, s i las hu -
bie re, q uedarán subsistentes, sin des tinarse a su extinción e l
prec io d e l rema te, quedando los lic itadores subrogados en
la r esponsabilidad de las mismas .

4 .') La segunda subas ta se ce l ebra rá con rebaj a de l
ve inticinco p o r c i ento de su avalúo y la tercera subasta, s in
s uj ec i ón a tipo alguno .

5 a) Desde el anuncio hasta la ce l ebración de las subas-
tas podrán hace rse posturas e n pliego cerrado, depos itándo-
lo en la mesa de l Juzgado, junto con el resguardo de ingreso
d e l veinte po r ci ento de la valo rac i ón .

6 e) Los títulos de propiedad de los bienes es tán de ma-
nifies to en Sec retaría, p a ra que pu edan examinarlos los que
quieran tomar parte en la subas ta, previniéndose que l os li -
citado res d e berán con formarse con ellos y que no t endrán
derec ho a exigir ningunos otros, y que después de l remate
no se admitirá al rematante ninguna reclamac ión po r insufi-
ciencia o defect o d e l os títu los .

Los bienes objeto de subasta son :

A) . Urb a n a . Local destinado a v i v i enda en plan ta te r-
ce ra alta d e l inmueble, señalado co n la letra "C", al que se
accede por medi o de escale ra . Superfi cie útil de se t enta y
se i s metros veintinueve dec ímetros c uadrados . Linda : frente
meseta escalera, escalera, patio de luces, v ivienda letra "B " ;
derecha ent rando, patio de luces y c alle Ancha ; izquierd a
patio de luces ; espalda calle Aguadores .

In scrita en e l Reg istro de la Propiedad de Águilas, al
fol io 143, finca reg i s tral númer o 35 . 41 7, inscripción 1 ID .

Valo r s in cargas : Quinientas dos m il pese t as (5 02 . 000
pesetas) .

B) Vehículo turismo, marca Re nault, modelo R-4 TL ,
matrícula MU-06660-W .

Valor s in cargas : Setenta y c inco mil pese tas (75 . 000
pesetas) .

Dado en Lorca a tres de ma rzo de mil novec ientos no-
venta y cu a tro.- La Sec retaria, Luisa-María Rodríguez Lu -
cas .



Número 85 Viernes, 15 de abril de 1994 Página 3309

Número 3902

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE ALBACET E

Jesús Martínez Almazán , Secre tario del Juzgado de lo So-
c i al número Uno d e los de A lbacete.

P or med io del presente edicto hago sa b e r :
Que en los autos que se tramitan ante es te J uzgado con

el número 7/94 , sobre rec l amac i ón por despido, promovidos
por Juan Carlos Juárez Cas ti llo y So l edad Ramón Parra,
contra Grip - Wel, S .L ., y Alfredo González Pé rez, se ha d ic-
tado la siguient e :

P rovide ncia . Mag istrado, Sr . Librá n S . de B aranda .
A lbacete, 18 de ma rzo de 1 994 . Dada cuenta : No estando
acred itada e n autos l a citación de la empresa demandada y
no habiendo comparecido a la ce l ebración de los actos de
conci liación y j u ic io l a mi s ma, se suspende de nuevo y se
señ a l a pa ra la celebrac i ón de d i chos ac t os de conci liación y
juicio el próx imo día veintidós de ab ri l de 1 994 a las once
ho ras, con citac i ón a las partes en lega l forma. C ítese a l a
demandada por med i o de edic to que se publica rá en el "Bo-
letín Ofi cial de l a Región de Murcia" .

a una discoteca a n ombre de su hermano . ._ Fundamentos
jurídicos: Que los hechos declarados p robados son con s titu =
ti vos de una falta prev is ta y penada e n e l artículo 587- 1 .°
del Código Pe nal . . . Fallo : Que debo conde n a r y condeno a
J osé Méndez López, como responsable en concepto de au-
tor de una falta d e hurto, ya definida, a la pena de 2 días de
arres t o me nor, co n abono e l tiempo que ha es tado privado
de libertad po r es tos hechos y al pago de las costas .
Notifíquesc la p resente resolución a las partes p reviniéndo-
les de que contra l a misma po dr án interponer, ante es t e Juz-
gado, recurso de apelac ión e n e l plazo de cinco días .

Dado en Murcia, a tres de marzo de mi l novec i entos
nove n ta y cuatro .-E l Magistrado-Juez, J aime Giménez
Llamas.-La Secret aria .

Número 3904

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE TOTANA

Doñ a Inmaculada Abe llán Llamas, Juez de Primera In s tan-
c i a número Uno de Totana y su part ido .

Lo mandG y firma S . S ." ; doy fe. Pedro Librá n . Ante
mí . J es ús Mart ínez. Rubricados .

Y par a que con s te y sirva de no tificación y c itac i ón de
l a an terior p rovide n c ia a los demand a dos, Grip-We l , S .L ., y
A lfredo Gonzá lez Pé rez, que tu v iero n su domic ilio en Mur-
cia, y ac tualmente se encuentran e n par adero desco noc ido,
se les hace saber que deberán compar ece r a la celebrac i ó n
de los actos de conciliación y ju ic io a quienes se les ad v i er-

te que de no hacerl o les pa rará e l perjuicio que hubi e re lu-
ga r en de recho, prev iniéndoles que tienen a su dispos i c i ó n

en este Juzgado copi a de la démandada y para su publica-
ción en el "Bo letín Oficia l de la Reg i ón de Mu rciá", expido

el p resente edicto en Albacete a dieciocho de marzo de mil
novecien tos noventa y cuatro.-El Sec reta ri o, Jesú s Mart í -

ncz A lmazán .

Número 3903

Hace saber : Que e n este Juzgado se tramitan autos de
juic io de cognición, bajo el número 29/94, a instancia de
Pedro Mo rales Manchón y doña Francisca Morales Tude l a,
contra don Diego Nie to Sánchez, Juan Pedro Pérez
Mirave t e, don Pedro Antonio Hernández Pé rez y t odos
aque llos desco noc idas p e rsonas que pudi eran verse afecta-
das o tengan inte rés en impugnar l as pe tic i ones de l acto r ,
sobre negación de serv idumbre. En v irtud de l o acordado
por reso lución de esta fecha, por medio de l presente edic t o
se ha aco rdado emplazar a las pe r so nas desco noc idas antes
c itados, para que en e l impro rrogable plazo de nueve días
comparezca ante es te Juzgado, previniéndo l e que d e no ha-
cerlo se rá declardo en rebeldía y se tendrá por contestada a
l a demanda, siguiendo e l pleito su curso legal .

Y para que s irva l a presente de emplazam iento en for -
ma a los demandados an tes c itad os, ex tiendo y firmo e l pre-
sente e n Totana, a nueve d e marzo de mil novecientos no-
venta y cuatro.-La Juez, Inmaculada Abe llán

Llamas.-La Secre t ario .
INSTRUCCIÓN

NÚMERO UNO DE MURC IA

E DI CT O

E l Ilmo. señor don Ja ime Gimé nez L l amas, Mag i s tra do-

Juez de Instrucción número Uno de los de Mu rc ia .

Número 3906

PRIMERA INSTANC IA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO CINCO DE CARTAGENA

Hace saber: Que en es te Juzgado, se s iguen di ligen c ias

d e juic i o de fa ltas 285/93-P por hurto .

Y s iendo desco noc ido el domic ilio de l pe n ado J osé

Méndez López, con domic ili o úl t imamente en ca lle

San toña, 13, 3 .° i zquierd a Murcia , po r e l presente se le noti -

fica la sen tenc i a que es de l s i guiente tenor literal : Hechos

probados: Sob re las 22,20 ho ras de l día 29 de ma r zo de

1 993, e l denunc i ado José Méndez López obse rvó cómo pa-

seaba Jua n Antonio Mompeán Garc ía, por la calle Saavedra

Fajardo de Murc ia, y sin que és te se pe rcat ase, le ex trajo de

su bo l sillo una ca rtera valorada en 450 peset as, conteniendo

e l Documento Nac i on a l de Identida d y una t arjeta de acceso

E DI C'T O

Don José Anto nio Guzmán Pé rez, Mag i strado Juez, de Pri-

m e ra Instancia e Instrucción número C inco de Carta-

gena .

Hago saber : Que en es t e Juzgado de mi ca rgo y bajo el

número 432/93 de orden del presente año, se tramita p roce-

so de cognición a instancia de U rbanizac i ón Opalo III con-

tra doña Manue l a Herná ndez Ma raver .

Por resolución de esta fec h a ha s ido adm itida a trámite

dicha dema nda, m andando emplazar, co mo se ve rifi ca por
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la presente a doña Manue l a Hernández Marave r , cuyo do-
mici lio actua l se desconoce para que en el p lazo
imp ro r rogab l e de nueve días h ábiles se p e rsone en d ichos
autos, que se sigu e n en este Juzgado, co n el aperc ibimien to
de ser declardo en rebe ldía, caso d e no ve ri ficarlo .

Y pa r a que s irva de emplazamien to a l referido doña
Manu e l a Hern ández Maraver y su publicac i ó n en e l "Bol e-
tín Oficial de l a Reg i ón de Murcia", expido e l presente .

En Cartagena, a d i ecisé i s de febrero de mil novec i en-
tos nove n ta y c uatro.-E] Mag istrado Juez, José Antonio
Guzmán Pé rez.-S l Sec retario .

novec i entos noventa y tres .

La Ilma . S ra . doña María Do lores Escoto Romaní ,
Magistrado-Juez del Juzgado d e Prime ra In s tanc i a número
Cuatro de los de esta ca pi tal, ha visto l os presentes autos de
ju i c io ejec uti vo, promovidos por Banco Santander, S .A ., re-
presenta d o por e l Procurador José A ugu s to Hernández
Fo ulquié, y dirigido po r el Letrado Antonio López Martí-
nez, contra María An tonia Pinilla Fernández, Anton io
López Gimeno, Josefa Campos Mel enchó n y Joaquín María
López Gimeno, dec larados en rebeldía ; y

Fallo:

Número 3905

PRIMERA IN STANC IA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SEIS DE CARTAGENA

E DI C T O

Por haberse acordado por propuesta de prov idenci a de
es ta fecha e n los au tos d e juicio de cognición seguidos po r
es te Juzgado con e l número 443 de 1 993, instados po r Co-
munidad de Propietarios del edific i o XViIl , calle Ramón y
Cajal , 24 Presidente don José Antonio García García, co n tra
doña Cata lina Martínez Pagán , po r med io del presente se
ape rc ibe a este últi mo c itado a fin de que en el
improrrogable término de nueve días hábiles pueda compa-
recer en autos y contestar la demanda por escrito y repre-
se n tado por Letrado que la suscriba a p erc ib iéndol e que, de
no verificar lo as í se rá dec l ar ada en reb e ldía, y se le tendrá
en la mi sma por co n tes t ada sig u iéndose los a u tos en rebc l -
día .

Que debo man dar y mando segu ir ade lante la ejecu-
c i ón despachada, has ta hacer tra nce y remate de l os bie nes
emba rgados a María A ntonia Pi n i ll a Fernández, Antonio
López Gimeno, J osefa Campos Mel enchó n y Joaquín María
López G ime no, y con su producto entero y cumplido pago a
la parte acto ra, de las r es ponsabilidades por que se despa-
c hó la ejecuc ión , la cantidad de 653 .4 1 8 pesetas, impo r te
de l princ ipa l , com isión e inte reses pactados hasta la fecha
invocada; y a d emás al pago de los intereses de demora tam-
bién pactados y las costas, a cuyo pago debo condena r y
cond e no expresamente al demandado .

Co n tra esta se ntenc ia podrá in terponerse en este Juz-
gado recurso de apelació n e n e l plazo de ci nco días a contar
desde s u notificación . Así po r esta mi sente ncia, lo pr onun -
c i o, mando y firmo .

Y se expide el p resente para que si rva de notificación
en lega l forma a 7 oaq u fn María P inilla Fernández y María
Antonia Pin illa Fern ández en ignorado parader o .

Y para que con s te y sirva de n o ti ficac i ón y emplaza-
m i ento en forma lega l a dic h a demandada doña Catalina
Mart ínez Pagán , que ha resul tado desaparecida del domic i -
l io c itado en la ca lle Ramón y Cajal 24 de Cartage na, y su
inse rc ión en el "Boletín Ofi c i a l de l a Reg i ón de Mu rc ia" y
t abló n de an u n c i os de este J uzgado .

Dado en Cartagena, asic t e de febrero de mil noveci e n -
tos noventa y cuatro.-El Magistrado Juez.-La Secretari a .

Da do en Murcia, a d i ez de marzo de mil novecientos
noventa y cuatro.-La Magi s trada-Juez.-E l Secretario .

Número 39 1 2

PRIMERA I NSTANC IA
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

Número 390 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURC IA

Asun to 326/92

E DI C 1' O

Doña María Do l bres Escoto Romaní , Mag i s trado de P r ime-
ra Instancia nú mero Cuatro de Murcia.

Hace sa b e r : Que en los au tos que a co n tinuac i ón se di -
rá n obra d ictad a la sen te ncia, cuyo encabezamiento y fallo,
son del t enor li teral siguiente :

E DI C T O

El Secretario de l Juzgado de Primera In s tanc i a núme ro Uno
de los de Cartage n a .

Hace sabe r : Que en e l juic i o ejec ut i vo, número 52/
199 1 , p r omovido por B a nco de C r é d i to y Ahorro, S .A.,
cont ra José López Pé rez, María Caridad Castejón García y
Ánge l Roca Veiga, en reclamación de 939.584 pesetas, he
acordado por provid e n c i a de es ta fecha, ci tar de remate a di-
cha parte demandada, José López Pérez cuyo domici lio ac-
tu a l se desconoce, para que en el término de nueve días se
pe r sone en los a u tos, y se oponga s i le convin iere . De no
person a rsc le p ara rá el perjuicio a que hubiere lugar en De-
recho .

Sentencia

En la c iudad de Murcia, a veintisiete de abril de m i l
Da do en Cartagena, a o nce de marzo de mil novecien -

tos noven ta y cuatro .-El Secretario .
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Núme ro 3826

SALA DE LO CONTENCIOSO ADM INISTRATIVO
DE MURCIA

Núm e ro 3828

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Do ña Mercedes Ga rcía Sánchez, Licen c i a do en De recho,
Secretario de lo Conten c ioso Admini s trativo de Mur-
cia.

Po r el presente anuncio que se publicará e n el "Boletín
Oficial de l a Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por e l Letrado don Juan Aznar Sá n -
chez, en nombre y representación don Fra nc i sco Lude ñ a
López, se ha interpu es to recurso conte ncioso-administrativo
con tra el Mini s t erio de l Inte rio r , ve r sando e l asunto sobr e
resoluc ión de 6-8-93, sobre sanción admini s trati va .

Y en cumplimien to de l o prevenido en los art íc u los 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de es ta Juri sd icc i ó n , se
hace público, par a que sirva de emplazamiento a l as pe r so-
nas que, co n arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de l a indicada Ley, estén legi tima das como parte
demandada y de las q ue tuvieren interés direc to en e l man-
tenimiento de la reso lución recurrida y qui s i e ren intervenir
en e l proced imiento como parte codemanda da o coadyuva n -
t e de la Administración .

Dic ho recurso ha s ido registrado bajo e l número
2 .7 1 5/ 1 993 .

Dado en Murcia a 27 de e nero d e 1 994_ El Secre ta-
ri o, Me rcedes García Sánc hez .

Número 3827

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Do ña Mercedes García Sánchez, Licen c i a do en De recho,
Secretari o de lo Contencioso Administrativo de Mur-
cia.

Por el p resente anuncio que se publ icará en el "Bo letín
Oficial de l a Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por la Procuradora doña Fu e nsanta
Martínez A barca A rti s, en nomb re y represen tación don
Juan Francisco J odar Pa lla rés, se ha i n terpues to recurso
contenc i oso-admini s tr ativo contra el Directo r General de l
Se rvic i o Mi l ita r, versando e l asunto sobre resolución de 1 3-
8-93, sobre prórroga de p ri mera c lase.

Y en cumplimi ento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la v i gente Ley regulado ra de esta Juri s dicc ión , se
hace púb lico, para que sirva de emplazamiento a l as perso-
nas que, co n arreg lo a los artículos 29 (párrafo 1 , apartado
b), y 30 de l a indicada Ley, es tén leg itimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés direc to en e l man-
tenimi ento d e la resoluc ión recurrida y quisieren intervenir
e n el p roced imiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

D icho recurso ha s ido reg i strado bajo el núme ro
2.716/ I 993 .

Da do en Murcia a 27 de ene ro de 1 994.- El Secre t a-
ri o, Me rcedes Garc ía Sánchez .

Doña Me rcedes Ga rc ía Sá nchez, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Admini strativo de Mur-
c ia .

Por el presente anunc i o que se publicará en el "Boletín
Oficial de l a Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por e l Procurador don Alberto Ser ra-
no Guarinos, en nombre y represen tac i ón don Joaquín
Garrión Martínez, se ha interpu es to recurso conte n c ioso-ad -
mini s trativo contra e l Tribuna l Económico Administrativo
Region al , ve rsando e l asun to sobre reso luc ión de 30-6-93,
sob re impues to sobre la renta de las personas físicas .

Y en cumplimi en to de l o prevenido en los art ículos 60
y 64 de la vigente Ley regu l adora de esta Ju ri sdicc i ón, se
hace público, para que s irva de emplazamiento a las per so-
nas que, co n arreglo a los artículos 29 (párrafo 1 , apartado
b), y 30 de la ind icada Ley, estén leg itimadas como parte
demandada y de las que tuv i e ren interés direc to en el man-
tenimient o de la reso luc i ón recurrida y qui sieren inte r venir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan -
te de l a Administraci ón .

Dicho recurso ha sido reg i s trado bajo e l número
2.7 1 7/ 1 993 .

Dado en Murc ia a 27 de en e ro de 1 994.- E l Sec re t a-
rio, Me rcedes García Sánchez.

Número 3829

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Do ñ a Me rcedes Ga rc ía Sánchez, Licenciado en Derecho,
Secre tario de lo Contenc ioso Administrativo de Mur-
cia .

' Por el presente anunc i o que se publicará en e l "Boletín
Ofi c i al de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don José María Tor rea lba
Crepiemx, en nombre y represe n tación s í mi smo, se ha in -
terp uesto recurso co ntencioso-admini s trativo contra el Al-
mirante Jefe de Pesonal del C uarte l Ge n eral de la Armada,
versando e l asunto sob re reconoc im ien to de nive l o g rupo
so lici t ado, re fe rente a los trie n ios de l nive l 6 .

Y en cumplimi ento de lo prevenido en los art ículos 60
y 64 de la vigente Ley regula dora de es ta Jurisdicción, se
hace público, para que si r va de emplazamien to a las pe r so-
nas que, co n arreg lo a l os artículos 29 (párrafo 1 , apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés di recto en el man -
tenimiento de la resoluci ón recurrida y quisieren inte rveni r
e n el p roced imiento como parte codemandada o coadyuvan -
te d e l a Administración .

D i cho recurso ha s ido registrado bajo e l núme ro
2_ó87/1993 .

Dado en Murc ia a 25 de e nero d e 1 994.- E l Secreta-
r i o, Me rcedes García Sánchez .
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V. Otras disposiciones y anuncio s
Núme ro 4287

COMUNIDAD DE REGANTES JUMILLA
"CAÑADA DEL J[JDÍO"

Por la presente se le c ita a Vd . a la Asamblea Ge ne-

ral Ordinaria, que se celebrará el día 29 del presente mes

(viernes) a las 20 ho ras en primera convocastoria y a las
20,30 ho ras en segunda convocatoria en e l salón de l Aula

de Cultura de Caja Murc ia, s ito en ca lle de Los Pasos, co n

arregl o a l s iguiente orden de l día :

I .° Lectura del acta de la asamblea anteri o r

2 .° Presentación de cuentas de l ejercicio 1 993 .

3 .° Informe de obras .

4 .° Adqui s i c ión embalse en e l Guadalqui v ir .

S .° E lecc ión de Junta de Gobierno y Jurado de Rie-
gos .

(i .° Aplicación de la trip le tarifa de Iberdro la a nues-
tros prec i os, su ap robación y forma d e pago .

Torrec illa ; para ac r editar e l hecho c i erto : Que su espo-
so fa llec ido, don Jerónimo Granados Parra , nac ido e l
d ía 1 2 de junio de 1902, hij o de Jerónimo y María, na-
tura l de Huéroal - Overa ( Almer ía) ingresó como vo lun -
tario a l inic iarse l a Gue r ra Civil Españo la, s i endo des ti-
n ado a la Unidad de Artillería de Cos ta, con base en
Cartagena (Murc ia) , más tarde fue tras ladado al Frente
de Andaluc ía, donde ascendió suces ivamente ha s ta al-
canzar e l empleo de Capitá n , grado que conse rvó hasta
e l final de la guer r a . "

Lo que se hace público a los efectos del Decreto
647/89, de l 9 de junio, para cuantos puedan ostentar algún
de recho contradic t o rio lo exponga dentro de l plazo de 20
días, siguientes a l a publicac ión de es te edic to .

Lo rca a 2 1 de m a rzo de 1994.-El Notario,
Sebastián Fernández Rabal .

Núme ro 4342

COMUNIDAD DE REGANTES

7 .° Adaptación de los contadores hidr áulicos, junto a
las tubcrias generales .

ft .° Ruegos y p reguntas .

Se ruega puntual as i s tenc i a .

J um illa, abril de 1994.-El Vicepres idente .

Posda t a . El resumen de l eje rcic io de l año 1993, es tá
a d ispos i c ión de todos los Comuneros que l o quieran , en
nuestras o ficinas Avenida de Levante núme ro 1 8 .

Número 4341

1 NOTAR ÍA
DE DON SEBASTIÁN FERNÁNDEZ RABAL

Yo, Sebas tián Fernández Rabal , Notario de l Ilustre Col e-
g io de Albacete, con residenc ia en Lorca .

Hago con s ta r : Qu e en esta No t aría de mi cargo,
s i ta en es ta ciudad , calle Corredera, 2, se es tá tramitan-

do ac t a de no t oriedad a ins tanc ia de doña Josefa Nava-

rro Manzanares, nacida e l 28 de oc tubre de 1926 , v iu -

da, vec ina de Lorca, domic iliada en la diputac ión de La

"HEREDAMIENTO DE LA ACE QU TA
DE LOS CHA RCOS"

(En formación )

CONVOCATORIA

Por medio de l presente anuncio se convoca a t odos
los hacendados y u suarios de la Comunidad de Regantes
He r edamiento de la Acequia de los Charcos de Cieza, en
formac ión , a Juntamento Gene r a l que se ha de cel ebrar e l

próximo día 5 de mayo de 1 994 a l as 20,30 horas (ocho y
media) en prime ra convocatoria y a las 21 ho ras (nueve
de la tarde) en segunda convocatoria en e l salón de ac tos

de la C ámara Agraria Local de C ieza (A . I.S .S .), para tra-

tar el s iguie n te

ORDEN DEL D ÍA

I .° Examen y aprobac ión , en su caso, de los Proyec-

tos de Ordenanzas y Reg l amentos de la Comi sazía o Jun ta
de Gobierno y Jurado de Riegos por los que se ha de reg ir
la Comunidad , r e dactados por la Co misión nombrada e n

el Juntamento de 1 5 de mar zo de 1 994 .

2.° Ruegos y preguntas .

Cieza a 28 de marzo de 1994.-El Presidente de la

Comi s ión , Alfonso Lui s Cas taño Penalva.


